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G O B I E R N O  DE L A  N A C I O N
P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
DECRETO de 30 de junio de 1949 por el que se resuelve el conflicto jurisdiccional suscitado entre los M inisterios de Educación Nacional y de la Gobernación.

En los expedientes de conflicto jurisdiccional entre  los Ministerios de Educación Nacional y de la G obernación, de los cuales resulta,
Que con fecha dieciocho de diciembre de mil novecientos cua ren ta  y cuatro, el albacea tes tam entario  de doña  María de la Concepción Montero y García  Veas dirigió instancia  al Ministerio de la Gobernación en la que solicita que sea clasificada como de beneficencia p a r t ic u la r  la fundación que dicha señora instituyó en testam ento.
Que en tes tam ento  otorgado por doña María de la Concepción Montero y García Veas ap te  el Notario de Jerez  de la F ron tera  don Manuel García  Caballero en 

cinco de diciembre de mil novecientos veinticinco se ord ena :
«Cuarta.—Habiendo sido du ran te  toda su vida la a s p iración de la señora tes tadora  m ejorar  la condición de las  jóvenes a quienes su pobreza y el descuido o ignoran c ia  de sus padres  no les permite recibir la educación m ora l  y religiosa necesaria p a ra  conducirse bien y h o n ra dam en te  en esta vida, de m ane ra  que puedan llegar a se r  ejemplares madres* de familia que eduquen a sus h ijos en la sana  moral cristiana, am or al traba jo  y buenas 

costumbres, h a  resuelto fundar  una institución que llena cum plidam ente  esos fines y... que h ab rá  de establecerse 
p recisam ente  en la casa m orada de la señora testadora... ,  adonde  se t ra e rá  una Comunidad religiosa de señoras ded icadas  a la enseñanza de niñas, cualquiera que sea su nacionalidad, donde se dé a las n iñas pobres... la educación m ejor posible en consecuencia con la modesta clase de que proceden y donde hab rán  de perm anecer  m a n te 
n idas  y vestidas decentem ente por el tiempo que fije el reg lam ento  de que después se hablará».

«Sexta.—... en el Reglamento por que ha  de regirse la  expresada fundación...  (se establecerá) el número de religiosas dedicadas a la enseñanza, el de las a lumnas educandas  g ra tu itas  y el de las de pago, cuan t ía  de la pensión que éstas deban satisfacer, m a te r ias  que h an  de se r  objeto de la enseñanza, método de vida interior del 
Establecimiento, sistema de educación moral, religioso y de t raba jo  que deba adoptarse y cuánto, en fin, conduzca 
a  la más perfec ta  m a rch a  del Establecimiento... (El) in d icado colegio de n iñas.. .  h ab rá  de ponerse bajo la tutela  y  protección de Nuestra Señora de las Nieves.

Novena.—En el rem anen te  que quedare líquido de to dos sus bienes, deudas y derechos, acciones v  fu turas  sucesiones instituye y nom bra su único y universal h e re dero al expresado Colegio de Nuestra Señora de las Nieves, fundación p a ra  la enseñanza de n iñas  pobres que d e ja  instituida».
Que la J u n ta  provisional de Beneficencia de Cádiz al rem it i r  la instancia  docum entada al a lbacea te s tam en ta rio de doña María de la Concepción Montero estima que la fundación insti tu ida  por ésta reúne todas las ca rac teríst icas  de una  fundación mixta, por concurrir  en ella’ fines docentes «cual es la educación» y fines benéficos 

prop iam ente  dichos, cuales son asistencias, alimentación y vestido de las educandas, inform ando  posteriorm ente que pueden perfec tam ente  cumplirse los fines fundacionales, dadas  las condiciones del edificio fundacional y sus 
posibilidades económicas, que no precisa de reparto  ni subvenciones forzosas, y acordando rem itir  d icha in s ta n cia  a la Dirección G eneral  de Beneficencia y Obras  Sociales del Ministerio de la Gobernación.

Que comunicado dicho acuerdo al Ministerio de Educación Nacional, éste interesó de la J u n ta  provincial de Beneficencia m a n ifes ta ra  el motivo del mismo en re la ción con los artículos segundo y sexto del Real Decreto 
de veintisiete de septiembre de mil novecientos doce, in form ando  la Jun ta ,  como ya lo hab ía  hecho al rem itir  la ins tanc ia  de clasificación reseñada anteriorm ente.

Que por Orden ministerial de catorce de marzo de mil

novecientos cuaren ta  y cinco, cuya inserción en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO no consta, el Departam ento  de Educación Nacional declaró corresponderá el p ro tectorado de la fundación de que se t ra ta ,  por constituir una  fundación benefico-docente, a la que no cabe a tr ibu ir  
jur íd icam ente  el carácte r  de mixta, la que su fin principal es la enseñanza, siquiera ésta se administre  dentro de un régimen de in ternado  y vaya acom pañada de otros elementos-accesorios y complementarios, como, por e jem plo: albergue, alimentación, vestuario, suministro de libros y m ate ria l  pedagógico, asistencia médica, etc., estimando sustancia lm ente  que la fundación en cuestión tiene por finalidad principalísima la educación de las jóvenes y sólo como complemento ordena que éstas sean m a n te n i das y vestidas decentemente, o sea que. en definitiva, inst ituye un régimen de in ternado  que no sería fácil si la m a nu tenc ión  y vestido de las pobres tuviese que correr a cargo de las mismas; que esta c ircunstancia no puede varia r  el carác te r  puro docente de la institución, t r a n s form ándola en mixto por el simple hecho de que el ré gimen del Colegio sea de externado o internado, mucho más cuando las m odernas  tendencias pedagógicas aconsejan el in te rnado  como método preferible p ara  la enseñanza, por a tender  con él. no sólo a la ilustración o cultura, sino a la formación del espíritu; por lo que la alim entación y vestuario de las a lum nas no revelan la existencia de un fin independiente de la enseñanza y educación, sino evidente el carácte r  benéfico docente de esta institución, a tenor del artículo segundo del Real Decreto de veintisiete de septiembre de mil novecientos doce, correspondiendo su protectorado al Ministerio de Educación Nacional, de acuerdo con el artículo primero del Real Decreto orgánico de veinticuatro de julio de mil novecientos trece e invocándose como precedentes los Reales Decretos dictados para  la resolución de otros conflictos semejantes en diecinueve de julio de mil novecientos qu in ce, catorce de octubre de mil novecientos veintisiete y Decreto de diecinueve de febrero de mil novecientos cuaren ta  y cinco.Que el Ministerio de la Gobernación requirió de inh ibición al de Educación Nacional en primero de septiembre de mil novecientos cuaren ta  y cinco, p ara  que se abstuviera de toda intervención protectoral en la vida y 
actuación de esta Fundación y reconociera que por t r a tarse de fundación benéfica mixta, la competencia p ara  
el ejercicio del pro tectorado benéfico sobre ella pertenece 
única y exclusivamente al Ministerio de la Gobernación, exponiendo, en resumen, que es doctrina constan te  la 
de que en cuanto  en una  Fundación se observe el menor elemento de finalidad no docente queda convertida en fundación mixta, y su competencia corresponde inexcusablemente al Ministerio de la Gobernación, según resulta, en tre  o tras disposiciones y resoluciones, de la Real Orden de veintinueve de agosto de mil novecientos trece, Real Decreto decisión de once de octubre de mil novecientos dieciséis, sentencia de la Sala tercera del Tribunal Supremo de dieciséis de diciembre de mil novecientos dieciséis y Reales Ordenes de dieciséis de agosto de mil no- , vecientos t re in ta  y veintitrés de febrero de mil novecientos t re in ta  y uno, y que, conforme al principio de que para  la conceptuación de los negocios jurídicos hay que a te n der no a las palabras, sino a la realidad de su contenido 
y en traña ,  la mera denominación de colegio no puede tener  un significdo docente, ya que a dicha denominación añade—dice—la de asilo, con lo cual queda indesvirtuable la existencia de una finalidad benéfica mixta, y que p a 
ra  desvirtuar el concepto de fundación benéfica mixta no podría nunca  rehuirse la mayor o m enor importancia  cu an t i ta t iva  del fin no docente colocado entre otros beneficios docentes, pues para  poder calificar una fu n d a ción como benéfico docente pura o mixta no puede a d en 
trarse  a apreciar si resulta preferen tem ente  benéfica pura o p referen tem ente  benéfico-docente, sino que en cuanto 
haya  un elemento de no docencia es inexcusable la calificación de mixta.

Que el Ministerio de Educación Nacional mantuvo su> competencia.
'Que en virtud de lo expuesto ha  surgido el presente.. conflicto.
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Vistos: El artículo primero del Real Decreto de ca
torce de marzo de mil ochocientos noventa y nueve so
bre el ejercicio del protectorado del Gobierno en la be
neficencia particular, que encomienda como regla gene
ra l los servicios de esta Beneficencia al Ministerio de la 
Gobernación y la Dirección correspondiente.

El artículo segundo del Real Decreto de veintisiete de 
septiembre de mil novecientos doce: «Constituyen las Fun
daciones benéfico-docentes el conjunto de bienes y dere
chos destinados a la enseñanza, educación, instrucción e 
incremento de las Ciencias, Letras y Artes o transm itidos 
con la carga de aplicar sus rentas o su valor a los fines 
de la Institución cuyo patronazgo y adm inistración fuera 
reglam entado por los respectivos fundadores o en nom 
bre de éstos, y confiadas en igual forma a Corporacio
nes, autoridades o personas determinadas».

El artículo quinto del expresado Real Decreto: Las 
Fundaciones se regirán por la voluntad m anifestada por 
el fundador, por el acuerdo de las personas a quienes co
rresponda su patronazgo y, en su defecto, por las dispo
siciones vigentes».

El artículo primero de la Instrucción para el ejercicio 
del protectorado del Gobierno en la Beneficencia docente 
particular, aprobado por Real Decreto de veinticuatro de 
julio de mil novecientos trece: «El protectorado y funcio
nes consiguientes quedan confiadas al Ministerio de In s
trucción Pública y Bellas Artes...».

La Real Orden de veintinueve de agosto de mil nove
cientos trece, del Ministerio de la Gobernación, en cuyo 
número segundo se establece: «Que el ejercicio del pro
tectorado corresponde al Ministerio de Instrucción Pú
blica sólo cuando la fundación de que se tra ta  tenga car
gas de exclusivo carácter docente, y que cuando las ca r
gas fundacionales sean a la vez de carácter puram ente 
benéfico unas y de carácter docente otras, esto es, en las 
Fundaciones mixtas, continúe entendiendo exclusivamen
te este Ministerio;

Considerando: Primero.—Que el presente conflicto in 
term inisterial se ha suscitado por el Departam ento de la 
Gobernación al de Educación Nacional sobre el ejercicio 
del Protectorado con respecto a la Fundación instituida 
en Arcos de la Frontera (Cádiz) por doña M aría de la 
Concepción Montero García Veas.

Segundo.—Que al Ministerio de Educación Nacional 
corresponde el ejercicio del Protectorado sobre las fun
daciones de carácter exclusivamente docente, conforme 
a lo dispuesto en el artículo segundo del Real Decreto de 
veintisiete de septiembre de mil novecientos doce, para 
cuya existencia se requiere un conjunto de bienes o de
rechos adscritos a la realización de un fin de enseñanza, 
instrucción o educación.

Tercero.—Que el hecho de que la fundación tenga por 
objeto procurar a jóvenes pobres la educación moral y 
religiosa necesaria para que puedan llegar a ser ejem pla
res madres de familia, que eduquen a sus hijos en la 
sana moral cristiana, amor al trabajo y buenas costum
bres, es prueba evidente de que el fin primordial de aqué
lla es la instrucción, sin que la circunstancia de que se 
sufraguen con cargo al capital fundacional los gastos de 
alimentación y vestido de las alum nas revele la exis
tencia de un fin independiente de aquél, pues dichas 
atenciones sólo constituyen un complemento de los gas
tas de enseñanza, a la quq principalm ente sirve la Ina 
titución.

Cuarto.—Que, como ya se expuso en los Reales Decre
tos resolutorios de conflictos interm inisteriales de nueve 
de julio de mil novecientos quince y catorce de octubre 
de mil novecientos veintisiete, así como el Decr.eto de 
diecinueve de febrero de mil novecientos cuarenta y cin
co, el criterio contrario conduciría a la inadmisible con
secuencia de tener que negar la condición exclusivamente 
docente a todo Establecimiento o Colegio en que exista 
el internado o pensionado escolar, pues la pensiór^ Im 
plica siempre, además del pago por la enseñanza del álum - 
no, su manutención y asistencia.

Quinto.—Que, por tanto, rio se tra ta  de una fundación 
benéfica de carácter mixto, sino exclusivamente docente, 
cuyo conocimiento compete al Ministerio de Educación 
Nacional.

Conformándose con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decidir el presente conflicto a favor del Mi
nisterio de Educación Nacional,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a tre in ta  de junio de mil novecientos cuarenta y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DE A S U N T O S  EXTERIORES
DECRETO de 10 de junio de 1949 por el que se concede 

la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil a don Manu
el María Arrillaga.

En atención a las circunstancias que concurren en, 
don Manuel María Arrillaga,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del"' 
Mérito Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en B ar
celona a diez de junio de mil novecientos cuarenta y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de A suntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

M I N I S T E R I O  DE LA G O B E R N A C I O N
DECRETO de 27 de mayo de 1949 por el que se autoriza 

para concertar con los Institutos Nacional de la Vi
vienda y de Crédito para la Reconstrucción Nacional 
la construcción de un edificio destinado a cuartel de 
la Guardia Civil en Casavieja (Avila).
Examinado el expediente instruido por el Ministerio- 

de la Gobernación para la construcción, por el régimen 
de «viviendas protegidas», de un edificio destinado a 
acuartelam iento de la Guardia Civil en Casavieja (Avila)., 
y observándose cumplidos en el mismo los requisitos le
gales, de conformidad con lo dictam inado por la Comi
sión Perm anente del Consejo de Estado, a propuesta del 
Ministro de la Gobernación y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Conforme a lo dispuesto en la Ley 

de doce de noviembre del año an terior (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número trescientos veintiséis) por la. 
que se hacen extensivos a los organismos oficiales los be-* 
neficios del régimen de «viviendas protegidas», que es
tablece la de diecinueve de abril de mil novecientos 
tre in ta  y nueve, se autoriza al/MÜnisterio de la G obernar 
ción para concertar con los Institu tos Nacional de la Vi
vienda y de Crédito para la  Reconstrucción Nacional la 
operación oportuna para  co/fstrucción de un edificio des
tinado a cuartel de la G uardia Civil en Casavieja (Avi
la), por un importe global de novecientas tres mil no
vecientas ochenta y ntfeve pesetas once céntimos y con 
sujeción a proyecto formalizado por el Organismo téc
nico de la Dirección. 'General de aquel Cuerpo.

Artículo segundo.—De la suma indicada en el artículo 
precedente, el In stitu to  de Crédito para la Reconstruc
ción Nacional p restará  con el interés legal correspon
diente la can tidad  de cuatrocientas dieciocho mil tres
cientas once pesetas con dos céntimos, de las que se re 
sarcirá en veinte anualidades, a razón de tre in ta  mil 
setecientas ochenta y siete pesetas con sesenta y nue
ve céntimos, y el Institu to  Nacional de la Vivienda an ti
cipará, sin gravam en trescientas tre in ta  y cuatro mil 
seiscientas cuarenta y ocho pesetas ochenta y dos cén-' 
timfbs, que le serán reintegradas en los veinte años si
guientes al anterior por cuotas anuales de dieciséis m il 
Setecientas tre in ta  y dos pesetas cuarenta y cuatro cén
timos.

Artículo tercero.—Las cuotas de amortización referi
das en el artículo segundo empezarán a abonarse a p ar
tir  de la fecha en que los citados organismos presenten- 
la liquidación correspondiente, y serán im putadas a las 
consignaciones figuradas en el presupuesto del Minis
terio de la Gobernación para la construcción de cuarte
les en los años sucesivos.

Artículo cuarto.—Las cincuenta y dos mil veintinue
ve pesetas veintisiete céntimos de aportación inm ediata 
por el Estado serán cargadas al capitulo cuarto, a rticu 
lo primero, grupo quinto, concepto segundo, de la Sección 
tercera del presupuesto ordinario de mil novecientos cua-, 
ren ta  y nueve..
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• Artículo quinto.— Se autoriza al M inisterio de la G o
bernación  para q , pueda ad judicar esta obra al Ser
vicio M ilitar de Construccu s sin seguir las form alida- , 
des de subasta, por ser de com prendidas en el apar
tado b) del artículo tercero de la Ley de dos de marzo 
de mil novecientos cuarenta y tres, que creó dicho Ser
vicio, y en el Decreto de d ieciocho de agosto de mil 
novecientos cuarenta y siete (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm ero doscientos setenta y o ch o ), que las de
clara de interés nacional.

' Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a veintisiete de m ayo de m il novecientos cuarenta 
y' nueve.

FRANCISCO FRANCO
Bl Ministro • de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 6 de junio de 1949 por el que se declara 
jubilado, con el haber pasivo que por clasificación le 
corresponda, a don Cipriano Fernández de Angulo y 
Semprún, Jefe Superior de Administración Civil de 
este Departamento.
A propuesta del M inistro de la G obernación  y con arre

glo a los artículos ochenta y siete y ochen ta  y ocho del 
R eglam ento de siete de septiem bre de mil novecientos d ie - . 
ciocho, dictado para aplicación  de la Ley de Bases de 
veintidós de ju lio  del m ism o y Ley de veintisiete de d i
ciem bre de mil novecientos treinta y cuatro,

Vengo en declarar jubilado, con  el haber pasivo que 
por clasificación  le corresponda, a don Cipriano Fernán- 

. dez de Angulo y Sem prún, Jefe Superior de Adm inistra
ción  Civil de d icho D epartam ento y Secretario G ene- 

. ra l del G obierno Civil de la provincia  de Sévilla, debiendo 
causar ba ja  en el servicio activo el día och o  del actual, 
en  que cum ple la edad reglam entaria al efecto.

Así lo  dispongo por el presente D ecreto, dado en B ar
ce lon a  a seis de ju n io  de m il novecientos cuarenta y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

M I N I S T E R I O D EL A I R E
DECRETO de 24 de junio de 1949 (rectificado) por el 

que se dispone pase a la situación de reserva, por ha
ber cumplido la edad reglamentaria, el General de 
División de la Escala de Tierra deí Arma de Avia
ción don Luis Gonzalo Vitoria.
Habiéndose padecido error de imprenta en la inserción del 

citado Decreto, publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 187, correspondiente al día 6 de julio de 1949, se repro
duce de nuevo debidamente rectificado.

Vengo en disponer que el General de División de la 
Escala de Tierra del Arma de Aviación; don Luis Gon

zalo Vitoria pase a situación de reserva por haber cu m 
plido la edad reglam entaria el día veintiuno del actual, 
continuando de Consejero del Consejo Suprem o de Justi
cia  M ilitar en su nueva situación.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a veinticuatro de jun io de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S P U B L I C A S
DECRETO de 1 de julio de 1949 por el que se áutoriza 

la ejecución por el sistema de contrata de las obras 
de «Almacenes en el muelle de España», en el puerto 
de Ceuta.
E xam inado el expediente incoado por el M inisterio de 

Obras Públicas para e jecutar por el sistem a de contrata  
las obras de «Alm acenes en el muelle de España», en el 
puerto de Ceuta, en cuya tram itación  se han cum plido 
los requisitos exigidos por la legislación vigente; de con 
form idad  con  el C onsejo de Estado, a propuesta del M i
nistro de Obras Públicas y previa deliberación  del C on
sejo  de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— Se autoriza al M inistro de Obras 

. Públicas para e jecutar por el sistem a de contrata  las 
obras de «A lm acenes en el m uelle de España», en el 
puerto de Ceuta, con  arreglo al proyecto m odificado apro- 
b?do técnicarppntc r or O rien  m iirsterial de treinta y 
uno de enero de mil novecientos cuarenta y nueve y al 
Pliego de condiciones particulares y económ icas que ha 
servido de base a la tram itación  del expediente.

Artículo segundo.— El presupuesto de ejecución  por el 
referido sistema, que asciende a la cantidad de tres m i
llones trescientas once mil doscientas cincuenta y tres 
pesetas con cincuenta y nueve céntim os, es im putable en 
su totalidad a los fondos procedentes de la emisión de 
obligaciones a que ha sido autorizada la Junta de Obras 
del puerto de Ceuta, por Ley de diecisiete de ju lio de mil 
novecientos cuarenta y seis, y distribuyéndose en dos 
anualidades: la del corriente ejercicio  económ ico de mil 
novecientos cuarenta y nueve, por im porte de cuatro
cientas setenta y ocho mil ciento treinta y tres pesetas 
con  treinta y ocho céntim os, y la de mil novecientos c in 
cuenta, por el resto, de dos m illones ochocientas treinta 
y tres mil ciento veinte pesetas con  veintiún céntim os.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a uno de ju lio  de m il novecientos cuarenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES

P R E S I D E N C I A  DEL GOBIERNO
ORDEN de 17 de junio de 1949 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Primitivo Cantero 
Gómez contra Orden del Ministerio de 
Educación Nacional.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha 22  de abril último, tomó el 
acuerdo que dice así:
• «En el recurso de agravios interpuesto 

por . don Primitivo Cantero Gómez contra 
Orden del Ministerio de Educación Na
cional que le deniega petición de ingreso 
como Auxiliar Administrativo de primera 
clase en el Cuerpo Técnico-administrativo 
d# fiicho Departamento;

Resultando que don Primitivo Cantero 
Gómez opositó en 1933 para obtener plaza 
de Auxiliar Administrativo de primera 
clase del Cuerpo Técnico-administrativo 
del entonces Ministerio de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes. En dichas oposiciones 
resultó aprobado sin plaza, pero una Or
den ministerial de 5 de junio de 1935 
concedió a los comprendidos en dicha si
tuación el ingreso en el Cuerpo en expec* 
tativa de destino. Revocada dicha Orden 
por otra de 7 del mismo mes y año, fué

impugnada en la jurisdicción contencioso- 
administrativa por determinados oposito- 
rés, entre los que no figuraba el recurren
te. y que se hallaban en la citada situa
ción de . aprobados sin plaza. La Sala 
tercera del Tribunal Supremo, en senten
cia de 22 de abril de 1940 declaró nula 
la Orden de 7 de junio de 1935 en lo. 
opuesto a la de 5 del mismo mes y año, 
manteniendo esta última «con toda su 
eficacia en sus propios términos y dispo
siciones’ en relación con los recurrentes en 
los presentes pleitos acumulados, que se 
citan en el encabezamiento de esta sen
tencia y a quienes comprende y alcanza 
el beneficio del presente pronunciamien
to, en cuanto tienen aquella calidad acre
ditada en autos de opositores aprobados 
sin plaza en las oposiciones, mencionadas». 
Fué ordenado el cumplimiento de la sen
tencia por Orden ministerial de 13 de ju
nio de 1940.

Resultando que en 28 de junio de 1939 
solicitó el recurrente del Ministerio de 
Educación se le admitiera en la Escala de 
Auxiliares, petición que fué desestimada 
por la Subsecretaría del Ministerio en 
20 de julio del propio año. En 13 de 
marzo del siguiente reiteró análoga pre
tensión. qué fué igualmente desestimada 
en 16 de propio mes y año;

Resultando que dictada la Orden de 
13 de junio de 1940, instó el recurrente 
en 19 de agosto, del Ministro de Educa
ción, el ingreso en el servicio activo, 
siéndole denegada su petición en 6 de fe
brero de 1941, porque la Administración 
entendió que la sentencia de 22 de abril 
de 1940, cuyo cumplimiento :se dispone por 
la Orden de 13 de junio de 1940 y su 
complementaria de 27 del mismo mes y 
año, tan sólo beneficia a los recurrentes 
que aparecen citados en el encabezamien
to de la misma;

Resultando que formulada en 1948 nue
va instancia por el recurrente, fué igual
mente denegada por la Subsecretaría en 
15 de octubre del mismo año, en vista 
de lo . cual interpuso el señor Cantero re
curso de reposición en 2 de noviembre, 
que fué desestimado de modo expreso en 
13 de diciembre siguiente;

Resultando que en: 19 enero de 1949 
interpuso recurso de agravios ante la Pre
sidencia del Gobierno, alegando que la 
Orden de la Subsecretaría que denegó su 
primera instancia le reconocía un defecho 
para el futuro y ..que en otros Departa
mentos ministeriaíés habían ingresado en 
el Escalafón determinados funcionarios en 
casos semejantes;
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Resultando que informó la Subsecreta
ría del Ministerio en 3 de febrero del co
rriente año manifestando, en cuanto a 
la forma, que el recurso de agravios se 
había interpuesto fuera de plazo, por lo 
que debía declararse improcedente y, en 
cuanto al fondo, que no eran defendibles 
las pretensiones del recurrente, ya que los 
beneficios de una sentencia contenéioso- 
administrativa-central tan sólo compren
den a los que han tomado parte en el 
recurso.

Vistos la Lev de 18 de marzo, artículos 
3 y 4, Orden de 3 de julio de 1944; Ley 
de lo Contencioso Administrativo de 22 de 
julio de 1894;

Considerando que se impugna una re
solución de 1a Administración, a saber; la 
de 15 de febrero de 1948, fiel reiteración 
de la Orden ministerial de 6 de febrero 
de 1941, que a su vez reproduce otros ac
tos administrativos anteriores; por lo que 
teniendo en cuenta que la órbita tempo
ral del recurso de agravios comprende tan 
sólo las resoluciones de la Administración 
dictadas con posterioridad a la vigencia 
de la Ley de 18 de marzo de 1944. y de 
acuerdo con la doctrina reiteradamente 
sostenida, de que la simple repetición a 
partir de la fecha citada de un acto ad
ministrativo anterior no hace posible la 
impugnación en esta vía, debe declararse 
improcedente el presente recurso de gra
vóos;

Considerando, a mayor abundamiento, 
que el recurrente no impugnó en su día 
la jurisdicción contencioso-administrativa. 
la Orden de 7 de junio de 1935 en cuan
to se oponía a lo disouesto en la de 5 del 
mismo mes y año. no puede acogerse en 
modo alguno a los efectos de la sentencia 
de 22 de abril de 1940, habida cuenta que 
el recurso ;contencioso-administrativo cen
tral. según las normas que lo regulan, con
firmadas por una constante jurispruden
cia. tiene un carácter fundamentalmente 
subjetivo y afecta por tanto de modo ex
clusivo al que de manera concreta y acti
va lo promueva en cada caso;

Considerando, por todo ello, que el pre
sente recurso de agravios debe declararse 
improcedente.

Conformándose con el dictamen emitido 
por el Consejo de Estado, el Consejo de 
Ministros ha resuelto declarar improce
dente el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO oara conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero de 
la de esta Presidencia del Gobierno de 
12 de abril de 1945.

Dios euarde a V. E. muchos años.
Madrid. 17 de Himo de 1949.—P. D.. el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. Sr. Ministro de Educación Na

cional.

ORDEN de 30 de junio de 1949 por la
que se nombra Vocal honorario de la 
Comisión Permanente del Consejo de 
Economía Nacional al Excmo. Sr. don
José María de Areliza y Martínez de 
Rodas.
Excmo. Sr.: Vista la propuesta que

con fecha 21 del corriente eleva a esta 
Presidencia el Consejo de Economía Na
cional, y en atención a los méritos y 
circunstancias que concurren en el ex
celentísimo señor don José María de 
Areilza v Martínez de Rodas.

Esta Presidencia ha tenido a bien nom- 
orarle Vocal honorario de la Comisión 
Permanente del Consejo de Economía 
Nacional.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E muchos años.
'Madrid, 30 de junio de 1949 —P. D., el 

Subsecretario. Luis Carrero.
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 

Economía Nacional. ¡

ORDEN de 30 de junio de1949 por la 
que cesa  en  el cargo  de C onsejeros 
Permanentes del Consejo de Economía 
Nacional a los señores que se  indican.
Excmo. Sr.; Vista la propuesta que 

con fecha 21 del corriente eleva a esta 
Presidencia el Consejo de Economía Na
cional, de conformidad con el apartado.b> 
del artículo quinto de la Orden de 3 de 
septiembre de 1940, en relación con la 
L ey 'de '4 de junio del mismo año,

Esta Presidencia del Gobierno ha acor
dado cesen como Consejeros Permanen
tes del Consejo de Economía Nacional, 
continuando como Consejeros integran
tes del Pleno de aquél, don José María de 
Areilza y Martínez de Rodas, don Sebas
tián Castedo Palero, don Pedro Costilla 
Piñal, don Román Perpiñá Grau y don 
Mariano Sebastián Herrador.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1949 —P. D., el 

Subsecretario. Luis Carrero.
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 

Economía Nacional.

ORDEN de 30 de junio de 1949 por la que 
se nombran Consejeros Permanentes del 
Consejo de Economía Nacional a los se
ñores que se indican.
Excmo. Sr.: Vista la propuesta que

con fecha 21 del corriente .eleva a esta 
Presidepcia el Consejo de Economía Na
cional ’de los cinco Consejeros que, en 
unión del Presidente y Secretario ge
neral, han de formar la Comisión Per
manente de dicho Organismo, de confor
midad con el apartado b) del artículo 
quinto de la . Orden de 3 de septiembre 
de 1940 en relación con la Ley de 4 de 
junio del mismo año,

Esta Presidencia del Gobierno ha acor
dado nombrar Consejeros Permanentes 
del Consejo de Economía Nacional a don 
Sebastián Castedo Palero, don Rafael 
Díaz-Llanos Lecuona, don Ramón Per
piñá. Grau, don José Luis Rodríguez Po- 
matta Martínez y don Manuel de Torres 
Martínez.

Lo digo a V E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V E. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1949.— P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo Sr. Presidente del Consejo de 

Economía Nacional.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
ORDEN de 5 de julio de 1949 por la que 

se nombra Celadores de entrada de Te
lecomunicación a los señores que se re
lacionan.

fimo. Sr.; Verificados los ejercicios del 
concurso-oposición convocado por Orden 
de esa Dirección General de 28 de mar
zo último Dara cubrir vacantes determi
nadas de Celadores de Telecomunicación 
en los Centros de Albacete, Alicante, Cas
tellón, Valencia V Teruel, el Tribunal de
signado al efecto eleva acta, formulada 
en Valencia el 24 de iunio próximo pa
sado, en la que, de conformidad con la 
ampliación de plazas acordada el 20 de 
dicho mes, aparecen relacionados 24 as
pirantes, a quienes se han adjudicado 
las referidas plazas.

Y habiéndose cumplido en el expresa
do concurso-oposición las prescripciones 
de la Orden de ese Centro directivo de 
30 de noviembre de 1944.y las previstas 
en la de convocatoria,

Este Ministerio, a propuesta de V. I., ha 
acordado lo siguiente;

1.° Aprobar el acta expresada, en la 
que figuran los 24 opositores que se men
cionan en la relación adjunta, que co
mienza con don Aurelio Triguero Victo
ria, que obtuvo 13,592 puntos, y termina 
con don Manuel Antonio Oliva Catalán, 
con la puntuación de 11,851.

2.° Conferir a los indicados opositores 
el nombramiento de Celadores de entra
da de Telecomunicación, en propiedad, 
con 4.000 pesetas de haber anual, en va
cantes que existen en la plantilla, y cu
yos haberes les serán acreditados desde 
la fecha en que tomen posesión de sus 
empleos, debiendo ser su futura colo
cación en la Escala de Vigilancia de Te
lecomunicación por el mismo orden en 
que aparecen reíacmnados v & Continua
ción del que actualmente ocupe el último 
lugar de aquélla.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de julio de 1949—P. D„ el 

Subsecretario, Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Correos y 
Telecomunicación.

Relación que se cita

Núm. NOMBRE Y APELLIDOS Puntuación

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22 
23

; 24

D. Aurelio Triguero Victoria .......................................................
D. Salvador Soler Marrahí .......................................................
D. Pedro Sánchez Martínez ..........................................................
D. José Garrido López .... ...................... ......................... ......... ...
D. Juan Payá Llorca ....... ............................................................ .
D. José Amado Solaz .............................................................. ......
D. Miguel Romero M ateo..............................................................
D. Juan Francisco Losa Pastor ..... ..............................................
D. Julián Velasco Plaza .................................................. .......... .
D. José Fernández Ugena ............................................................
D. Gabriel Belenguer Roger ............*................... ..................
D. Constantino García García .......... .................................. .....
D. Nicomedes Jugo Crespo .................. .................................... .. .t
D. José Gómez Pérez ...................................................................
D. Aurelio Sarabia Merino ......... ..........................................
D. Sergio Mayor Serrano .......... ............................................. .....
D. Silvestre Monterde Navarro ..................................... .
D. Enrique Querol Guimerá .......................................................
D. Eusebiq Castillo López .............................. '..... .....................
D. Antonio Fernández Redondo...................... ..................... ......
D. Antonio Negre Mrralles ..........................................................
D. Joaquín Martínez. Beltrán ........................................ .
D. Juan Marín Sanz Herranz ............................. .......................
D. Manuel Antonio Oliva Catalán................................................

13,592
13,352
13,203
13.140
13,106
13,029
12.924 
12,907 
12,810 
12,704 
12,673 
12,623 
12.563 
12,510 
12,351 
12,280 
12,263 
12,190 
11,976
11.925 
11.924 
11,918 
11,894 
11,851

Madrid, 5 de julio de 1949.—P. D., el S ubsecretario, Pedro F. Valladares.
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M IN IS T E R IO  DE H AC IEND A
ORDEN de 30 de junio de 1949 por la que 

se deja sin efecto la Real Orden de 22 
de noviembre de 1927 sobre valoración 
de los minerales de pirita de hierro y 
cobre a los efectos del impuesto del 
3 por 100 sobre el producto bruto de las 
minas, de la contribución de Usos y  
Consumos.

Ilmo. Sr.: Con fecha 22 de noviembre 
de 1927 fue dictada una Real Orden en 
la que se fijaban las normas de valo
ración, a los efectos tributarios, de los 
minerales de pirita de hierro y cobre, 
que se explotaban principalmente en las 
provincias de Huelva y Sevilla.

En dichas normas se fijan precios por 
unidad de azufre conteníao en las piri
tas que actualmente distan mucho de 
la realidad, dado el tiempo transcurrido 
y la variación de valor de todos los pro
ductos. Esto, unido a que en los gastos 
deducibles, a los efectos fiscales, se de
terminan los conceptos, pero, como es 
lógico, no las cifras correspondientes a 
los mismos, que han experimentado, a su 
vez, la consiguiente alza, al extremo de 
anular en algunos casos el valor de los 
minerales, motiva el que, de conformidad 
con lo preceptuado en el número 8.° de 
la citada Real Orden, se acuerde por la 
Dirección General de la Contribución de 
Usos y Consumos, de quien actualmente 
depende la g e s t i ó n  del impuesto del 
3 por 100 del producto bruto de las mi
nas. proponer a la Superioridad dejar sin 
efecto las fórmulas y normas de valora
ción que se establecen en la tantas veces 
citada disposición.

Ahora bien, las circunstancias que mo
tivaron la fijación de valores en aquella 
época para las piritas y minerales cobri
zos, en un régimen de excepción, no se 
dan actualmente, al no haber pendientes 
liquidaciones trimestrales atrasadas ni 
existir la gran discrepancia en las valo
raciones de la Inspección y declaraciones 
de los contribuyentes con los correspon
dientes recursos de los mineros; y todo 
ello, unido a las variaciones introducidas 
en el impuesto de que se trata por la Ley 
de Reforma Tributaria, de 16 de diciem
bre de 1940, aconsejan que la tributación 
de los expresados minerales se realice si
guiendo las normas contenidas en la ci
tada Ley y Reglamento del Impuesto sobre 
el producto bruto de las minas, aprobado 
por Decreto de 8 de febrero de 1946.

Por todo lo expuesto, este Ministerio se 
ha servido disponer:

1.° Queda derogada la Real Orden de 
22 de noviembre de 1927 por la que se 
fijaba el procedimiento a seguir para la 
valoración, a los efectos tributarios, de 
los minerales de pirita de hierro y cobre.

2.° Lá valoración de los dichos mine
rales, a los efectos fiscales, se efectuará 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
de Reforma Tributaria y Reglamento del 
Impuesto sobre el producto bruto de las 
minas, aprobado por Decreto de 8 de fe
brero de 1946.

3.° La presente disposición entrará en 
vigor para las declaraciones de ventas 
efectuadas en el cuarto trimestre de 1949, 
a cuyos efectos se tomarán las medidas 
procedentes.

4:° Se autoriza a la Dirección General 
de la Contribución de Usos y Consumos 
para dictar las normas que estime perti
nentes para la ejecución de la presente 
Orden.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid. 30 de junio de 1949.

J. BENJUMEA
limo. Sr. Director general de la Contri

bución de. Usos y Consumos*

M IN IS T ER IO  DE AGRICULTURA
ORDEN de 1.° de julio de 1949,  

acordada en Consejo de Ministros, por la que 
se fija el alcance del párrafo cuarto del 
articulo octavo del Decreto de 7 de  
junio último, que regula la campaña de 
cereales y leguminosas 1949-1950.

Ilmo. S r.: El párrafo último del articulo 
cuarto del Decreto de 7 de junio del 

corriente año por el que se regula ia 
campaña de cereales y leguminosas 1949- 
1950, permite a los agricultores la venta 
a otros agricultores, ganaderos, aviculto
res, asi como al Ejército y a los organis
mos o entidades que determine la Comi
saria General de Abastecimientos y 
Transportes, de los cereales y legumino
sas de pienso. Y al regularse en el propio 
Decreto la circulación de tales productos, 
se establece en el párrafo cuarto del ar
ticulo octavo que para obtener las corres
pondientes guias, tanto de carácter intra- 
provincial como interprovincial, «será re
quisito previo que el agricultor entregue 
al Servicio Nacional del Trigo el 30 por 
100 de la cantidad objeto de la venta», 
que será abonado por dicho Servicio a 
precio de tasa.

La redacción indeterminada del citado 
párrafo del articulo octavo, pudiera dar 
origen a interpretar que el expresado re
quisito de entrega previa, alcanza lo mis
mo a los cereales de pienso, o sean la 
cebada y avena, que a las leguminosas 
de piensos, al no establecerse en la lite
ralidad de aquel texto, de modo expreso, 
la limitación de la exigencia a los pri
meros.

Y como quiera que ello ni responde al 
espíritu que informa el Decreto a que se 
alude, ni resultaría lógico, tcila vez que 
la entrega del 30 por 100 a los fines de 
expedición de guías para leguminosas de 
pienso significaría incluso mayor propor
ción que el propio cupo que de las mis
mas venía exigiéndose otros años y que 
en la actual campaña se ha suprimido en 
atención a la escasa cosecha y con el fin 
de aliviar la difícil situación por que atra
viesa la ganadería, urge aclarar con una 
disposición de carácter general el verda
dero alcance del mencionado párrafo 
cuarto del artículo octavo del citado De
creto de 7 de junio último, limitando la 
exigencia de entrega del porcentaje a que 
dicho precepto alude, a las guias de cir
culación en caso de venta de cebada y 
avena; evitando además con ello el que 
por las razones antes expuestas se pue
dan producir desigualdades en el criterio 
interpretativo.

En méritos de estas consideraciones y 
previo acuerdo del Consejo de Ministros, 

Este Ministerio dispone:
Lo preceptuado por el párrafo cuarto 

del articulo octavo del Decreto de 7 de 
junio del corriente año, en relación con 
la necesidad de entrega previa al Seivicio 
Nacional del Trigo del 30 por 100 de la 
cantidad objete de la venta, sólo será 
exigióle a las guías de circulación de ce
bada y avena. Quedan en consecuencia, 
exentas del mencionado requisito previo 
de entrega al Servicio Nacional del Trigo, 
las guías de circulación de leguminosas 
de pienso

Lo que de orden acordada en Consejo 
de Ministros digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1.° de julio de 1949.

REIN

limo. Sr. Delegado Nacional del Servicio 
Nacional del Trigo.

M.º DE E DUCACION NACIONAL
ORDEN de 8 de junio de 1949 por la que

se convoca oposiciones para Auxiliares
de Administración de tercera clase del
Cuerpo Auxiliar del Departamento.

Ilmo. Sr.: Existiendo en la actualidad 
vacantes en el Cuerpo Auxiliar del  
Departamento, cuya provisión se hace preci
sa para atender a las necesidades del 
servicio,

Esté Ministerio, de conformidad con lo 
preceptuado en la Ley de 22 de julio de 
1918 y en los artículos 12 y 13 del Regla
mento de 7 de septiembre siguiente, dic
tado para su aplicación, ha tenido a bien 
disponer:

1.° Que se convoquen oposiciones para 
proveer 20 plazas de Auxiliares de Admi
nistración, dotadas con el haber anual 
de 4.000 pesetas para cubrir las vacantes 
existentes en dicha categoría en los sfc 
guientes destinos:

Almena.—Escuela del Magisterio.
Badajoz.—Instituto Nacional de Ense

ñanza Media.
Baleares.—Delegación Administrativa de 

Enseñanza Primaria.
Baleares.—Escuela del Magisterio.
Barcelona.—Escuela del Magisterio.
Béjar.—Escuela di Peritos Industriales.
Castellón—Escuela del Magisterio.
Coruña (La).—Delegación Administrati

va de Enseñanza Primarla.
Gerona.—Delegación Administrativa de 

Enseñanza Primaria.
Huelva.—Escuela del Magisterio.
Huelva—Instituto Nacional de Ense

ñanza Media.
Las Palmas.—Delegación Administrati

va de Enseñanza Primaria.
Las Palmas.—Escuela del Magisterio.
Las Palmas.—Instituto Nacional de En

señanza Media.
Mérida.—Instituto Nacional de Ense

ñanza Media.
Motril.—Escuela de Artes y Oficios Ar

tísticos.
Orense.—Escuela del Magisterio.
Santa Cruz de La Palma.—Instituto 

Nacional de Enseñanza Media.
Santiago.—Escuela del Magisterio.
Vitoria.—Instituto Nacional de Ense

ñanza Media.
2.a Podrán concurrir a dicha oposición 

todos los españoles, de uno y otro sexo, 
mayores de dieciséis años, que acrediten 
su plena adhesión al régimen, no padez
can enfermedad contagiosa ni defecto fí
sico que inhabilite para el ejercicio del 
cargo, v no hayan sufrido condena por 
delito común, militar o político contra el 
nuevo Estado.

3.° Las plazas se cubrirán con arreglo 
a las normas establecidas en la Ley de 
17 de julio de 1947.

4.° De las 20 plazas de Auxiliares que 
son objeto de la presente convocatoria, se 
reservarán cuatro para los aspirantes re
sidentes en las Islas Canarias, observán
dose en su adjudicación las normas de 
la Ley anteriormente citada.

5.° Las instancias solicitando tomar 
parte en las oposiciones, deberán dirigirse 
al limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

El plazo de admisión será de sesenta 
días naturales, a partir de la publicación 
de la presente Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Las instancias deberán ser escritas a 
máquina, naciendo constar en las mismas 
las circunstancias que concurren en cada 
caso.

6.° A las instancias se acompañarán 
los documentos que a continuación se in
dican :

a) Partida de nacimiento, expedida 
por el Registro Civil, legitimada y lega
lizada si no correspondiera al territorio 
de la Audiencia de Madrid.

b) Certificación negativa de anteceden-
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tes penales, expedida por el Registro 
Central de Penados y Rebeldes.

c) Certificación facultativa de no pa
decer enfermedad contagiosa ni defecto 
fisico que inhabilite para el ejercicio 
del cargo.

d) Certificación acreditativa de su 
adhesión al nuevo Estado, expedida por 
Autoridades del mismo o por las Jefatu
ras provinciales de P. E. T. y de las 
J. N. N. S.

e) Certificación de haber cumplido el 
Servicio Social por la mujer, de hallarse 
exenta del mismo o de haber comenzado 
a prestarlo. Las aspirantes quedarán obli
gadas, en cumplimento de lo dispuesto 
en el artículo segundo del Decreto de 6 
de diciembre de 1941, a presentar al Tri
bunal, veinte dias antes del señalado 
para comenzar los ejercicios de la oposi
ción, el oportuno certificado que acredite 
haber cumplido el Servicio, quedando di
cha documentación en poder del Tribu
nal, a efectos de lo establecido en el ar
ticulo quinto del Decreto de referencia.

í) Recibo de haber satisfecho en la 
Habilitación de este Ministerio, la canti
dad de cincuenta pesetas en concepto de 
derechos de examen para sufragar los 
gastos de las oposiciones, más tres pese
tas por derechos de formación de ex
pediente.

g) Declaración jurada, suscrita por el 
interesado, tn la que se haga constar no 
haber sido expulsado o separado por cual
quier concepto de Establecimiento oficial 
de Enseñanza, Cuerpo u Organismo del 
Estado, provincia, Municipio o Empresa 
en que aquellas Entidades tengan inter
vención o representación.

h ) Los opositores que se hallen com
prendidos en los grupos establecidos por 
la Ley de 17 de julio de 1947, acreditarán 
documentalmente su derecho a figurar 
en ellos.

7.° Presentadas las instancias en el 
Ministerio, y un.* vez constituido el Tri
bunal, se remitirán al mismo, el cual 
procederá al examen de los expedientes 
y a la formación de la lista do aspirantes 
admitidos, que se publicará en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

s interesados podrán presentar and 
el Tribunal, en el término de ocho días, 
a contar desde el siguiente al de la pu
blicación de dicha lista, las reclamaciones 
que estimen oportunas contra la exclu
sión de que hubieran sido objeto o con
tra la inclusión, a su juicio equivocada, 
de algún solicitante, acompañando siem
pre los documentos que justifiquen la re
clamación,

8.º  Por el Departamento se dictarán 
las órdenes oportunas para la constitu
ción del Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios y para el que haya de consti
tuirse en las Islas Canarias, para los opo
sitores residentes en las mismas.

9. °  Los opositores verificarán tres ejer
cicios.

El primero comprenderá dos partes:
a) Escritura manual de un párrafo al 

dictado y análisis gramatical del mismo.
b) Resolución de un problema de arit

mética (sobre las cuatro reglas con nú
meros enteros, quebrados, decimales y 
problemas de regla de tres).

El seguhdo ejercicio, también escrito, 
consistirá en la copia a máquina de un 
texto dictado previamente y de una reso
lución administrativa.

El Tribunal determinará el tiempo de 
que han de disponer los opositores para 
la realización de cada uno de los dos 
ejercicios.

Bl tercer ejercicio comprenderá dos 
partes:

a) Desarrollar, en el plazo improrro
gable de una hora, un tema sacado a la 
suerte, del cuestionario que se publicará 
a los quince días siguientes de la publi
cación de esta convocatoria en el BOLE
TÍN OFICIAL DEL ESTADO, y que, pre
via aprobación por la Subsecretaría, será 
inserto en dicho periódico oficial.

b) Examen práctico, también escrito,

en el plazo improrrogable de treinta mi-  
nutos, sobre redacción de los documentos 
que el Tribunal proponga, referente a un 
motivo burocrático del Ministerio.

10. Los ejercicios se harán por grupos, 
si así conviene, y los trabajos firmados 
por sus autores y un compañero, serán 
entregados al Tribunal, bajo sobre ce
rrado y firmado.

11. En el primer ejercicio no habrá 
más calificaciones que las de «apto» y 
«no apto», llevando consigo esta última 
la eliminación leí opositor.

12. La calificación de los restantes 
ejercicios se hará por puntos, siendo la 
máxima, de quince para el segundo y de 
diez en el tercero.

Los opositores que en cada uno de estos 
ejercicios no obtuvieren cinco puntos se 
considerarán eliminados.

13. La calificación de los ejercicios se 
hará al finalizar todos los opositores cada 
uno de ellos, dándose a conocér al públi
co las calificaciones, mediante listas fir
madas por el Presidente y Secretario.

14. La calificación de cada opositor se 
obtendrá sumando los puntos que hubiese 
obtenido en los dos últimos ejercicios, y 
servirá para formar, por orden de pun
tuación, la lista general de los aprobados 
que en ningún caso, podrá exceder del 
numero de plazas anunciadas.

15. Los opositores que figuren en esta 
lista serán convocados por el Tribunal 
para realizar un ejercicio voluntario de 
Taquigrafía y otro de Idiomas. El pri
mero se verificará dictando un párrafo 
elegido por el Tribunal, con una duración 
de tiempo fijada previamente y haciendo 
la escritura vulgar a mano en otro plazo, 
también limitado. En este ejercicio podrá 
otorgarse la puntuación máxima de tres 
puntos, que, sumados a los que hayan 
obtenido en los ejercicios anteriores, ser
virá para determinar el orden de coloca
ción en la lista definitiva. El segundo 
consistirá en copiar a máquina un texto 
elegido por el Tribunal, del idioma soli
citado por cada interesado, y en la tra
ducción de dicho texto sin auxilio de 
Diccionario. Para este ejercicio, al que 
se otorgará la calificación máxima de un 
punto, dispondrán íos opositores del 
tiempo que el Tribunal determine previa
mente.

16. Se dará por aprobado el primer 
ejercicio a los aspirantes que acrediten 
estar en posesión de un títu’D académico 
de Enseñanza Media o Superior.

17. El Tribunal calificador rio podrá 
proponer la aprobación de opositores éij 
número superior al de plazas convocadas 
pór la presente Orden.

18. Se hace extensivo a estas oposicio
nes lo dispuesto erl la Real Orden de 10 
de octubre de 1381, ordenando que las 
protestas se anuncien en el acto de la 
infracción y se presenten por escrito den
tro de las veinticuatro horas siguientes.

19. Al término de las oposiciones, los 
opositores aprobados, y, por el orden de 
preferencia que determine el número ob- 
tenido por los mismos, elegirán destino 
ante el Presidente del Tribunal, entre los 
anunciados en la presente Orden.

20. Los opositores serán llamados a 
actuar por el orden que el Tribunal acuer
de. Los que no se presenten al ser lla
mados y justifiquen debidamente la im
posibilidad de haberlo hecho, serán cita
dos por segunda y última vez al terminar 
el primer llamamiento de cada uno de 
los ejercicios, y si tampoco comparecie
sen, cualquiera que sea la causa, perderán 
definitivamente todo derecho.

21. Los ejercicios darán principio seis 
meses después de publicarse el cuestio
nario en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, y el Tribunal señalará el día, hora 
y local en que han de efectuarse.

22. Los opositores que obtengan plaza 
en la presente convocatoria, no podrán 
obtener la excedencia voluntaría en su 
cargo de Auxiliares, hasta que no hayan 
prestado un año de servicios efectivos, ni 
el traslado de destino hasta que hayan

prestado dos años de servicios efectivos 
en el que se les adjudique én la elección 
verificada al término de las oposiciones.

23. Los opositores que actúen en las 
Islas Canarias vendrán obligados, en caso 
de obtener plaza, a servir sus destinos 
durante un plazo mínimo de cinco años, 
en alguna de las vacantes existentes en 
dichas islás.

24. Las opositoras que por no haber 
cumplido los diecisiete años de edad no 
hayan realizado el Servicio Social, ven
drán obligadas, en caso de obtener plaza, 
a cumplir dicho servicio antes de pose
sionarse en el cargó.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de junio de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 13 de junio de 1949 por la que 
se hace presente a don Rafael de Ma
turana el agradecimiento del Estado por 
las donaciones efectuadas al Museo Na
cional de Arte Moderno.

limo. Sr.: Legado por doña Francisca 
Bassol y Chacón diez cuadros con desti
no al Museo Nacional de Arte Moderno 
y entregados éstos por don Rafael de 
Matúraná, albacea testamentario de di
cha señora,

Este Ministerio ha resuelto hacer pre
sente el agradecimiento del Estado por 
tan generosa donación, al mismo tiempo 
que manifiesta al señor Ma tu rana -el 
agrado con que ve el interés y celo des
plegado en el cumplimiento de la volun-* 
tad de la finada señora.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 13 de junio de 1949.

IBAÑEZ MARTIN 
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 21 de junio de 1949 por la 
que se distribuye el crédito para mate
rial de los Museos provinciales de Bellas 
Artes.

limo. S r.: Consignado en el capitulo 
terceto, artículo quinto, grupo sexto, coiv- 
cepto noveno, primero del vigente presu
puestó de gastos de este Departamento,  
un crédito de 54.500 pesetas para mate
rial de los Museos provinciales de Bellas 
Artes,

Este Ministerio ha resuelto que el men
cionado crédito se distribuya en la si
guiente forma :

Seis mil pesetas a cada uno áe los do 
Córdoba, Málaga, Sevilla y Valencia.

Dos mil quinientas pesetas a cada uno 
de los de Cádiz, Coruña, Granada, Mur
cia y Zaragoza.

Mil trescientas ochenta y cuatro pe
setas con cincuenta céntimos a cada uno 
de los de Avila, Badajoz (Mérida), Cáce- 
res, Castellón de la Plana, Huelva, Jaén, 
Mahón. Oviedo. Palma de Mallorca, Sa
lamanca. Santa Cruz de la Palma (Ca
na rijas), Segovia y Zamora,

Dichas cantidades serán libradas por 
trimestres, a justificar, contra las res* 
peotivas Delegaoiones de Hacienda, a 
nombre del Habilitado de cada Museo y 
con cargo al capítulo, artículo, grupo y 
concepto antes mencionado.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de junio de 1949.

IBAÑEZ MARTÍN 
limo. Sr, Director general de Bellas Artes,
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ORDEN de 21 de junio de 1949 por la
 que se hace presente a los señores que 

se citan el agradecimiento del Estado 
por las donaciones efectuadas al Museo 
provincial de Bellas Artes de Córdoba.

. limo S r.: Donados al Museo provin
cial de Bellas Artes de Córdoba varias 
obras oor los señores que a ‘ continua
ción se detallan:

Un retrato original del Maestro Igna
cio Zuloaga, de don Olegario Peralbo, 
donado por la viuda de este señor, doña 
Carmen de la Peña; un busto en yeso 
representando una gitana, original del 
ilustre escultor cordobés Mateo Inurria, 
donado ñor don Rafael Serrano Palma y 
Hermanos; un aguafuerte original de 
la señorita Encarnación Rubio y una am
pliación de la donación anterior, hecha 
pof don Luis Bea, Marqués de Bellamar, 
consistente en un retrato de señora, de 
cuerpo entero, titulado «La dama del 
lazo», un dibujo retrato de la difunta 
Marquesa de Bellamar y tres .esculturi- 
tas, una en bronce, que representa un 
ciervo, original de Luis Benedito; otra 
también en bronce, que representa «La 
Cleo de Merode», original del Marqués 
de Pfvmat, y la obra en yeso «Una al
deana» original del ilustre escultor Juan 
Adsuara,

Este Ministerio ha resuelto que se haga 
público el agradecimiento del Estado por 
tan generoso proceder, asi como el agra
do con que ve el interés desplegado por 
el .Director del citado Museo en velar por 
su agradecimiento.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de junio de 1949.

IBAÑEZ MARTIN 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 30 de junio de 1949 por la 
que se aprueban obras en la Facultad 
de Medicina de Santiago.
limo. Sr.: Vistos los proyectos remiti

dos a este Departamento por el excelen
tísimo señor Rector de la Universidad de 
Santiago, de ampliación de Laboratorio 
de Fisiología y reparaciones varias en la 
Facultad de Medicina de dicho Centro, 
que ha sido redactado por el Arquitecto 
don José María Banet;

Resultando que sumada la ejecución 
material de ambos proyectos, se descom
pone el resumen de los presupuestos de 
referencia en la siguiente form a: Ejecu
ción material, 82.488,18 pesetas; honora
rios facultativos por dirección de obra, en 
razón del 3,75 por 100, según tarifa pri
mera, grupo quinto, descontado el 50 por 
100 que determina el Decreto de 16 de 
octubre de 1942, pesetas 1.546,65; hono
rarios de Arquitecto por formación de pro
yecto, sobre 42.193,59 pesetas (ejecución 
material dél presupuesto de ampliación 
del Laboratorio de Fisiología), desconta
do el 50 por 100 que determina el Decre
to anteriormente citado, 791,12 pesetas: 
honorarios de Aparejador, 60 por 100 so
bre los de dirección, 927,99 pesetas; plu- 
ses de carestía de vida y cargas familia
res de ambos proyectos, 8.983,03 pesetas. / 
Total: 94.736,97;

Resultando que dichos proyectos han 
sido informados favorablemente por la 
Junta Facultativa de Construcciones Ci- 

. Viles al cumplirse lo prevenido en el ar
tículo 25 del Real Decreto de 4 de sep
tiembre de 1908;

Resultando que por Decreto-ley de 22 
de octubre de 1936 quedó en suspenso el 
capítulo quinto de la Ley de Contabili
dad de 1 de julio de 1911, referente a 
subastas y concursos, pudiendo por tanto 
realizarse dichas obras por el sistema de 
administración;

Considerando que son urgentes y nece
sarias ;

Considerando que en 2 y 17 de junio

del corriente año la Sección de Contabi
lidad y la Intervención General de la 
Administración del Estado han «tomado 
razón» y fiscalizado, respectivamente, el 
gasto propuesto,

Este Ministerio ha dispuesto la aproba
ción de dichos proyectos por su expresa
do importe total de 94.736,97 pesetas, que 
las obras se lleven a cabo por el sistema 
de administración y se abonen con cargo 
al capítulo tercero, artículo quinto, gru
po segundo, concepto único, subconcepto 
sexto, del vigente presupuesto de gastos 
de este Departamento, y que se libre di
cha suma a favor del Administrador de 
la Universidad de Santiago, don Luis 
Iglesias Iglesias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Universitaria.

ORDEN de 2 de julio de 1949 por la que 
se aprueba el expediente de adquisición 
de mobiliario destinado al Consejo 
Nacional de Educación de Madrid.

limo. Sr.: Visto los presupuestos de ad
quisición de mobiliario destinado a ins
talación del Consejo Nacional de Educa
ción, formulado por la Comisión de Ré
gimen interior de este Departamento;

Resultando que asimismo remite oferta 
de varias casas que se dedican al sumi
nistro del material que se precisa, pro
poniendo la adjudicación de dichas ad
quisiciones a las presentadas por «Aplica
ciones Generales, S. A.», por un total de 
80.609 pesetas; «Muebles Maldonado, So
ciedad Anónima» por la suma de 61.400 
pesetas, y «Terán y Auilar, S. A.», por 
6.420 pesetas, que hacen un total de pe
setas 148.429;

Considerando que el crédito existente 
para adquisiciones de dicho Consejo, que 
figura en el capítulo segundo, artículo se
gundo, grupo único, concepto primero, 
subconcepto noveno, se halla agotado;

Considerando que la instalación en el 
edificio adquirido para el alto Organismo 
Consultivo citado es necesaria y urgente;

Considerando que en 31 de mayo últi
mo y 17 de junio actual, del corriente año, 
la Sección de Contabilidad y la Interven
ción General de la Administración del Es
tado han «tomado razón» y fiscalizado, 
respectivamente, el gasto pi-opuesto,

Este Ministerio ha dispuesto la aproba
ción del presupuesto de que se trata, ad
judicado en la forma anteriormente ex
puesta, por su importe total de pesetas 
148.429: que se abonarán con cargo al 
crédito que figura en el capítulo cuarto, 
artículo segundo, grupo primero, concep
to único, del vigente presupuesto de gas
tos de este Departamento, librándose di
cha suma en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.
. Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 2 de julio de 1949.
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 20 de junio de 1949 por la que 
se convoca concurso-oposición para 
cubrir tres plazas de Profesores adjuntos 
en la Facultad de Veterinaria de León.
limo. Sr.: A propuesta del Rectorado 

de la Universidad de Oviedo, y de acuer
do con lo dispuesto en el artículo sépti
mo de la Orden de 5 de diciembre de 
1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 19),

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Convocar el concurso-oposi

ción determinado en la Ley de 29 de julio 
de 1943, para cubrir tres plazas de Pro
fesores adjuntes, con la gratificación 
anual de 6.C00 pesetas, en la Facultad de 
Veterinaria de León, y adscritas a las si
guientes enseñanzas:

1. «Histología y Anatomía patológica».
2. «Biología, Botánica y Zoología apli

cadas».
3. «Zootecnia», p..mer curso (Genéri

ca, alimentación y fomento pecuarios).
Segundo—Para poder tomar parte en 

este concurso-oposición se requiere que 
los aspirantes justifiquen poseer el título 
de Diplomado en Estudios Superiores de 
Veterinaria o el de Licenciado en Veteri
naria, con arreglo al plan de estudios de 
7 de julio de 1944 que tengan aprobado el 
examen de reválida.

Tercero.—El plazo de convocatoria será 
el de irúrta días naturales, contados a 
partir del siguiente al en que se publique 
la presente Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, ajustándose el con
curso-oposición a lo que para los de esta 
clase ha dispuesto esa Dirección General 
de Enseñanza Universitaria en su Orden 
del día 1.° de febrero de 1947 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 11 de 
los mismos mes y año).

Lo digo a V. í. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de junio de 1949.—P. D., el 

Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Universitaria.

ORDEN de 25 de junio de 1949 por la 
que se anuncia a concurso de traslado 
la cátedra de «Filosofía». vacante en el 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
de Tortosa.
limo. Sr.: Vacante en el Instituto Na

cional de Enseñanza Medía de Tortosa la 
cátedra de «Filosofía»,

Este Ministerio, con arreglo a lo esta
blecido oor Decreto de 26 de mayo de 
1945 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 7 de junio), ha resuelto que la men
cionada cátedra sea anunciada para su 
provisión a concurso de traslado, que es 
el que corresponde entre Catedráticos nu
merarios de la asignatura mencionada.

Dicho concurso se regulará por los apar
tados del artículo tercero del Decreto de 
5 de septiembre de 1940. v los aspirantes, 
para ser admitidos al concurso, se aten
drán a las instrucciones que publicará 
esa Dirección General.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 25 de junio de 1949.—P. D.. el 

Subsecretario. Jesús Rubio.
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Media.

ORDEN de 25 de junio de 1949 por la 
que se anuncia a concurso de traslado 
una cátedra de «Matemáticas», vacante 
en el Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Orense.
limo. Sr.: Vacante en el Instituto Na

cional de Enseñanza Media de Orense 
una cátedra de «Matemáticas»,

Este Ministerio, con arreglo a lo esta
blecido por Decreto de 26 de mayo de 
1945 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 7 de junio), ha resuelto que la men
cionada cátedra sea anunciada para su 
provisión a concurso de traslado, que es 
el que corresponde entre Catedráticos nu
merarios de la asignatura mencionada.

Dicho concurso se regulará por los apar
tados del artículo tercero del Decreto de 
5 de septiembre de 1940 v los aspirantes, 
para ser admitidos al concurso, se aten
drán a las instrucciones que publicará 
esa Dirección General.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.
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Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 25 de junio de 1949.- P .  D . el Subsecretario, Jesús Rubio.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.
ORDEN de 25 de junio de 1949 por la que se anuncia a concurso de traslado la cátedra de «Francés», vacante en el Instituto Nacional de Enseñanza Media de Teruel

limo. Sr.: Vacante en el Instituto Nacional de Enseñanza Media de Teruel la cátedra de «Francés»,Este Ministerio, con arreglo a lo establecido por Decreto de 26 de mayo de 1945 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO  de 7 de junio), ha resuelto que la mencionada cátedra sea anunciada para su provisión a concurso de traslado, que es el que corresponde. entre Catedráticos numerarios de la asignatura mencionada.Dicho concurso se regulará por los apartados del artículo tercero del Decreto de 5 de septiembre de 1940 v los aspirantes, para ser admitidos al concurso, se, atendrán a las instrucciones que publicará esa Dirección General.Lo digo a V. I. para su conocim iento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid. 25 de junio de 1949.—P. D.t el Subsecretario. Jesús Rubio.
lim o. Sr. Director general de Enseñanza Media.
ORDEN de 27 de junio de 1949 por la que se anuncia a concurso de traslado la cátedra de «Lengua y Literatura españolas» vacante en el Instituto Nacional de Enseñanza Media de Huesca «Ramón y Cajal».

lim o. Sr.: Vacante en el Instituto Nacional de Enseñanza Media de Huesca «Ramón y Caial» la cátedra de «Lengua y Literatura españolas»,Este Ministerio, con arreglo a lo establecido por Decreto de 26 de mayo de 1945 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO  de 7 de junio), ha resuelto que la mencionada cátedra sea anunciada para su provisión a concurso de traslado, que es el que corresnor.de, entre Catedráticos numerarios de la asignatura mencionada.Dicho concurso se regulará por los apartados del articulo tercero del Decreto de 5 de septiembre de 1940 y los aspirantes,, para ser admitidos al concurso, se atendrán a las instrucciones que publicará esa Dirección General.Lo digo a V. I. para su conocim iento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid.' 27 de iunio de 1949.—P. D., el Subsecretario. Jesús Rubio.
limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.
ORDEN de 27 de junio de 1949 por la que se anuncia a concurso de traslado la cátedra de «Geografía e Historia» vacante  en el Instituto Nacional de Enseñanza Media de Calatayud «Miguel Primo de Rivera».
. lim o. Sr.: Vacante en el Instituto Nacional de Enseñanza Media de Calatayud «Miguel Primo de Rivera» la cátedra de «Oocerafía e Historia».Este Ministerio, con arreglo a lo» establecido por Decreto de 26 de mayo de 1945 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 7 de junio), ha resuelto que la mencionada cátedra sea anunciada para su provisión a Concurso de traslado, que es el que corresponde entre Catedráticos numerarios de la asignatura mencionada.P ’cb^ concurso se remitirá oor los apartados del artículo tercero del Decreto de 5 de septiembre de 1940, y los aspirantes,

para ser adm itidos al concurso, se atendrán a las instrucciones que publicará esa Dirección General.Lo digo a V. I. para su conocim iento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 27 de junio de 1949.— P. D., el Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.
ORDEN de 27 de junio de 1949 por la que se anuncia a concurso de traslado la cátedra de «Matemáticas», vacante en el Instituto Nacional de Enseñanza Media de Victoria «Ramiro de Maeztu».

lim o. Sr.: Vacante en el Instituto Nacional de Enseñanza Media de Vitoria «Ramiro de Maeztu» la cátedra de «Matemáticas»,Este Ministerio, con arreglo a lo establecido por Decreto de 26 de mayo de 1945 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO  de 7 de junio), ha resuelto que la mencionada cátedra sea anunciada para su provisión a concurso de traslado, que es el que corresponde entre Catedráticos numerarios de la asignatura mencionada.Dicho concurso se regulará por los apartados del artículo tercero del Decreto de 5 da septiembre ae ;.i)4u, v ios aspirantes, para ser admitidos al concurso, se atendrán a las instrucciones que publicará esa Dirección General.Lo digo a V. I. para su conociíniento  y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 21 de junio de iy49.—p. D., el Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

 M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 1 de julio de 1949 por la que se da nueva redacción al artículo 29 del Reglamento Nacional de Trabajo para la Industria ho te lera  y  de Cafés, Bares y Similares.

lim o. Sr.: La experiencia de cinco años de vigencia ael Reglamento Nacional de Trabajo para la Industria' Hotelera y de Cafés, Bares y Similares, de 30 de mayo de * 1944, ha puesto de relieve la necesidad de que la materia relativa a ascensos del personal sea regulada con el debido detalle no sólo como garantía de los derechos del mismo, sino, además, con el fin de que los trabajadores • que prestan sus servicios en las industrias tengan la debida especialidad en las distintas categorías en que se divide el trabajo en . estos establecimientos.Por las consideraciones que se dejan expuestas, este Ministerio ha acordado: 
Primero. Dar nueva redacción al artículo 29 del vigente Reglamento Nacional de Trabajo para la Industria Hotelera de Cafés Bates y Similares, el cual quedará concebido en los siguientes términos:
«Artículo 29.—Ascensos.
1) Concluido el período reglamentario de aprendizaje, se someterá el aprendiz a una prueba esencialmente práctica ante el Tribunal, constituido por el empresario o un representante suyo y por dos trabajadores de la Sección en que el mismo haya realizado el período de formación profesional, designados ambos por la Organización Sindical, y de. los cuales uno de ellos, siempre que lo hubiere, habrá de pertenecer a la propia Empresa.Si el aprendiz no superase la prueba, continuará como tal .durante seis meses más, al término de los cuales se someterá a nuéva prueba, y en el caso de no salir

airoso de 1° misma queda facultada la  Empresa ^rescindir de sus servicios.En el siTpueíro de que el resultado de la prueba iuc ,e favorable, de no existir vacante en la categoría superior puede continuar hasta dos años más, percibiendo como salario el cincuenta por ciento de la diferencia entre el que le corresponde como aprendiz y el señalado a la categoría superior. Si transcurridos dichos dos años no hubiese vacante, optará la Empresa por atribuirle la categoría superior o prescindir de sus servicios.Si al tiempo de producirse alguna vacante de las plazas de categoría superior no hubiese cumplido el período reglamentario de la formación profesional ningún  aprendiz, se someterán, no obstante, a la prueba normal correspondiente de fina l de aprendizaje los aprendices que hubieran practicado dos años como mínimo, promoviéndose, en su consecuencia, a dicha categoría superior al que obtuviese mejor calificación, y en igualdad de condiciones, al más antiguo.De no superarse la prueba por ningún  aorendiz. se procederá a la designación  libre de la plaza vacante en la categoría superior.Los Botones han de ser considerados como aprendices, e igualmente los Pajes, cuando prestan sus servicios en Hoteles, afectos al departamento de Conserjería. De no haber vacantes en el referido de* partamento al término del período de su formación profesional, podrán pasar a otras Secciones para seguir su aprendizaje por el período mínimo de dos años, aplicándoseles las normas que anteceden  para el ascenso a la categoría inm ediata  superior.2) Las vacantes que ocurran en las categorías profesionales superiores se cubrirán por riguroso turno de antigüedad  entre los que desempeñen las inferiores, siempre que al que le corresponda esté  calificado como apto en la prueba que ha  de practicar ante el Tribunal a que se hace referencia en el apartado 1) de este  artículo.Se exceptúan de la norma anterior: 1.° Los Súbcamareros. que pasarán automáticam ente a ocupar la primera plaza vacante de Camarero que se produzca, al llevar dos años de prestación de servicios en dicha categoría y en la misma Empresa; 2.° Los. Dependientes de Mostrador de segunda (Ayudantes) de los establecimientos comprendidos en las Secciones 4.a y 5.a, que pasarán, transcurrido un año en el desempeño del cargo, a  ocupar plaza de Dependientes de 1.a, si hubiera vacante en el propio establecimiento. Caso de no haberla, y sin perjuicio de ostentar la categoría que íes corresponde de Dependiente de 1.a y tener  derecho a ser inscritos en las listas profesionales con tal carácter, continuarán  disfrutando el haber que viniesen percibiendo como Dependientes de 2.aLos Ayudantes de Camarero, para ascender a Súbcamareros y, en su caso, a  Camareros, deberán practicar la prueba de aptitud ante el Tribunal de que queda hecho mérito, teniendo derecho, en igualdad de condiciones, el más antiguo y  siempre que por lo menos cuente con. dos años de servicios en la categoría inferior.3) Los ascensos a la categoría dé Jefes  de Departamento se regularán como sigue:1.° Por rigurosa antigüedad entre el personal de mando inmediato inferior, condicionada ésta al factor indispensable de conocimientos, preparación probada, dotes de mando, moralidad y rendimiento que garantice el perfecto desarrollo de su nueva función.2 ° Libre designación! por la Empresa cuando no exista personal que reúna las  condiciones señaladas anteriormente.4) la s  vacantes oue ocurran en la d a se de Jefes de 1.a Administrativos serán  cubiertas libremente oor la Empresa entres Jefes de 2.a y Oficiales de 1.a; el Reglamento de Régimen Interior habrá de
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consignar las condiciones que hayan de 
reunirse y el procedimiento con sujeción 
al cual se deba ejercitar dicha facultad. 
Si los presuntos beneficiarios del ascenso 
careciesen de las condiciones exigidas, la 
Empresa podrá designar persona ajena a 
la misma.

Las vacantes que se produzcan en la 
clase de Jefes de 2.* se proveerán en dos 
turnos alternos: él primero, por antigüe
dad entre Oficiales de 1.a clase, y el se
gundo, por concurso de méritos entre ios 
componentes de la categoría de Oficiales 
en cualquiera de sus dos clases.

Para pasar de Auxiliar a Oficial Admi
nistrativo y para ascender dentro de esta 
categoría se observarán asimismo los dos 
turnos alternos mencionados, por el mis
mo orden que se indica en el apartado 
anterior.

La enumeración y preferencia de méri
tos se especificarán en el Reglamento In 
terior.

Los Aspirantes pasarán autom áticam en
te a la categoría de Auxiliares al cumplir 
los dieciocho años de edad.

Las cargos de Contables y Cajeros, dada 
la función encomendada y por en trañar 
responsabilidad y confianza, quedan ex
ceptuados de las reglas que en m ateria 
de ascensos contiene el presente articulo 
y serán, por consiguiente, de libre desig
nación por parte de fa Empresa.

5) Los ascensos del personal que rea
lice sus funciones en el D epartam ento de 
Servicios Auxiliares de Hoteles se regu
lará por el Reglamento de Trabajo co
rrespondiente a su cometido.

Segundo. Queda autorizada la Direc
ción General de Trabajo para dictar las 
aclaraciones que exijan la interpretación 
de la presente Orden.

Tercero. Lo dispuesto en la presente 
Orden m inisterial comenzará a regir a 
p a rtir del día siguiente al de su inserción 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Cuarto. Queda derogado el artículo 29 
del texto aprobado en 30 de mayo de 
1944. así como el apartado  4) del artícu
lo 33.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de julio de 1949.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Trabajo.

ADMI NI STRACI ON C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  D E L  

G O B I E R N O
Dirección General de Marruecos  

y Colonias
(Comisión Administrativa de Obras del 

Puerto de Santa Isabel)
Anunciando a concurso la plaza de Buzo, 

Ayudante de trabajos en tierra, de esta 
Comisión Adm inistrativa. 

Se saca a  concurso la plaza de Buzo, 
Ayudante de trabajos en tierra, de la Co
misión A dm inistrativa del Puerto de San
ta  Isabel, dotada con 6.000 pesetas anua
les de sueldo, 12.000 pesetas de sobresuel
do y 3,600 pesetas de gratificación de ser
vicio, reconociéndosele horas extraordina
rias y  demás emolumentos por inmersio- 
né's reconocidos en sus reglamentos pro
fesionales.

Las cam pañas serán de veinticuatro 
meses, transcurridos los cuales se tiene 
derecho a sei^ meses de licencia en la 
metrópoli, con disfrute del sueldo y so

bresueldo íntegros y del 80 por 100 de la j 
gratificación, siendo los viajes por cuenta ¡ 
de la Comisión.

El solicitante estará capacitado para 
traba ja r hasta 30 metros de profundidad.

Los solicitantes, que tendrán edad com
prendida entre veintitrés y cuarenta años, 
presentarán las instancias en la Dirección 
G eneral de Marruecos v Colonias, para su 
curso a la Comisión Administrativa del 
Puerto de Santa Isabel, o en las oficinas 

.de la misma, en Santa Isabel, en el plazo 
de trein ta días, a contar de su publica
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, en sobre cerrado, en cuya cubier
ta se lea: «Para el concurso de la Comi
sión Administrativa del Puerto de Santa 
Isabel»., e irán acom pañadas de los .si
guientes documentas:

a> Certificación del titulo o de aptitud 
profesional.

b) Certificación de carecer de antece
dentes penales.

o  Certificación médica acreditativa de 
que el aspirante reúne las condiciones fí
sicas necesarias para residir en clima tro 
pical.

d) Certificación de buena conducta.
e) Certificación de nacimiento, legali

zada si no está expedida dentro del te rri
torio de Madrid

f) Certificados de empleos y destinos i 
desempeñados. !

g ) C u a n t o s  documentos consideren 
oportunos a los efectos de justificar m a
yores méritos.

El elegido deberá salir para Santa Isa
bel en el plazo de un mes, a contar de la 
fecha en que se le notifique el nombra- » 
miento por radiogram a dirigido al domi- i 
cilio señalado en la solicitud. i

El elegido se entenderá que por el he
cho de aceptar el cargo se suieta a los 
Reglamentos de la Comisión y del de per
sonal de la misma, que entre otras cosas 
le obliga a residir en Santa Isabel, y a 
abstenerse de realizar trabajos o negocios I 
particulares, sean o no remunerados. j

Santa Isabel. 20 de mayo de 1949.—El i 
Presidente. Faustino Ruiz González.—El ¡ 
D irector general. J. Díaz de Villegas.— 
Conforme: El Subsecretario, Luis Carrero.

M.º DE LA G OBERNACION

Dirección General de Administra
ción Local

Convocando concurso para proveer en 
propiedad Jefaturas de Sección e I n t e r

venciones de Fondos provinciales y m u
nicipales.

A tenor de la Ley de 23 de noviembre 
de 194Ó, Orden de este M inisterio de 
4 de diciembre siguiente, Ley de 11 de 
diciembre de 1942 y disposiciones concor
dantes, se convoca concurso para pro
veer. en propiedad, Jefatifras de Sección 
e Intervenciones de Fondos provinciales 
y municipales, con arreglo a lr#s siguien
tes b ases :' ¡

1.a Son objeto de concurso las vacan- ¡ 
t'es que se incluyen en la relación inserta 
al final de esta convocatoria.

2.a T ienen derecho a partic ipar en el J 
concurso, siempre que no se hallen in- ; 
habilitado para ello, todos los Interven- , 
tores que pertenecen al Cuerpo. Los In- ! 
terventores nombrados en últim o conour- j 
so pueden solicitar las Jefa tu ras de Ma- ¡ 
drid, Almería, Cáceres. Gerona, Huelva, I 
Lérida y M urcia que estaban declaradas 
vacantes con anterioridad al 21 de en^- 
ro de 1948, fecha de la convocatoria del 
referido concurso.

3.;i Son requisitos formales para tom ar 
p an e  en el concurso:

a) La presentación de los siguientes 
documentos: una instancia ajustada al
modelo numero 1. que ^ inserta rein
tegrada con póliza de 1.50 pesetas y tim
bre móvil de 0.05 pesetas: una declara
ción original ajustada al modelo nume
ro 2 q u e  se inserta, i v m t  í ' g r a . i  i c o a  n o -  
liza de 3 pesetas y timbre móvil de 0,15 
pesetas: tan tas copias de dicha decla
ración cuantas sean las plazas que se 
solicitan '.cada una de- las copias rein
tegrada con un timbre móvil de 0,25 pe
setas) Los Interventores que no se ha
llen desempeñando actualm ente plaza en 
propiedad deberán presentar, además, 
certificación de antecedentes penales ex
pedida por el Registro Central de Pena
dos y Rebeldes, y certificado de conduc
ta expedido por el Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento donde conste el interesado 
empadronado como residente con dos años 
de antelación.

b» El abono de derechos, en ia si
guiente cuantía: 25 pesetas los In terven
tores de las categorías especial, primera, 
segunda y tercera, v 15 pesetas los de 
cuarta y quinta categoría.

4.;| El abono de derechos y la presen
tación de todos los documentos, precep
tivos o voluntarios, que hayan de su rtir 
efecto en el concurso, deberá efectuarse 
personalm ente en el Negociado de In te r
ventores de esta Dirección G eneral (por 
el propio concursante, o por interm edio 
de persona expresam ente autorizada, o 
por un G estor adm inistrativo colegiado, o 
por conducto del Colegio Nacional de 
Secretarios, Interventores y Depositarios) 
cualquier dia hábil de once a trece horas 
dentro del plazo improrrogable de trein
ta dias laborables a contar del siguiente 
a la publicación de esta convocatoria en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. 
El Negociado podrá rechazar de plano, 
en el acto de la presentación, toda docu
mentación que no reúna los requisitos 
de forma exigidos.

No se adm itirán documentaciones por 
correo, ni derechos por giro.

5.° Cerrado el plazo de admisión al 
concurso, este Centro directivo visará las 
copias de las declaraciones y las rem itirá 
a informe de cada Corporación afectada. 
Al cotejar las declaraciones y sus copias 
con el expediente personal dél interesado

! se consignarán de oficio las observaciones 
j y modificaciones onortunas sobre inexac- 
¡ titudes u omisiones que aparezcan, y si 

la im portancia de las mismas lo aconse
jare, podra decretarse la exclusión del 
concursante.

6.a T endrán carácter preferente los mé
ritos señalados como tales por las Leyes 
de 23 de noviembre de 1940 y 11 de di
ciembre tíe 1942. y el nom bram iento para  
cada plaza recaerá entre los funcionarios 
incluidos en la correspondiente terna por 
el T ribunal calificador del concurso.

7.a Los nom bram ientos definitivos que 
se efectúen en resolución del presente 
concurso producirán como efectos:

a) El cese en la plaza que el nom bra
do viniera desem peñando como Interven
tor, Depositario o Secretario de Adminis
tración Local.

b) La incapacidad especial para soli
citar plaza en el Cuerpo de In tervento
res, hasta que transcurran  dos años des
de la fpeha de publicación del nom bra
miento en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Para mayor difusión y conocimiento de 
ios funcionarios a quienes pueda in tere
sar, los Gobernadores civiles dispondrán 
la inm ediata inserción de esta convoca
toria en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, cuidado asimismos los Alcaldes de 
la publicación en los respectivos Ayunta
mientos, en la forma acostum brada.

Madrid, 30 de junio de 1949.—El Di
rector general, José F. Hernando.
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Relación, por categorías (y dentro de cada 
categoría por orden alfabético de provin
cias), de ¡as Jefaturas de Sección e Inter
venciones de Fondos provinciales y muni

cipales que se anuncian a concurso

C a t e g o r ía  e s p e c ia l

Jefatura de Barcelona......... ...............  24.000
Jefatura de M adrid ................    22.500

C a t e g o r ía  p r i m e r a

Jefatura de Albacete ........................ 16.200
Diputación de Alicante ...................  18*300
Jefatura de Almería ......................... 15.200
Jefatura de Almería ........................' l6/¿00
Diputación de Badajoz ................  18.000
Diputación de Baleares ................  18.000
Ayuntamiento de Badalona (Bar

celona )   21.600
Jefatura de Cáceres .......................  14.850
Jefatura de Ciudad Real ...........  18.400
Jefatura de Gerona ............................ 14.850
Jefatura de Huelva .......................... 16.200
Jefatura de Lérida ............................ 14.850
Ayuntamiento de Lugo ....................  22.000
Ayuntamiento de Antequera (M á

laga) ..................................... ; .............  16.000
Jefatura de Murcia ...........................  18.000
Diputación de Pontevedra (condi

cionada a resultas de sumario 
instruido por Autoridad judicial) 15.000 

Ayuntamiento de Santander (con
dicionada a resultas de sumario 
instruido por Autoridad judicial) 17.500 

Diputación de Teruel ........................ 15.600

C a t e g o r ía  s e g u n d a  

Ayuntam ientos:
Igualada (Barcelona) ........................ 16.500
Tom elloso (Ciudad Real) ...............  16.300
Valdepeñas (ídem ) ............................ 14.850
Lucena (Córdoba) .............................. 18.000
Montilla (ídem) .................................  14.850
Priego (ídem) ..................................... 16.000
Puente Genil (ídem ) .......................  14.850
Irán (Guipúzcoa) ................................ 13.500
Lorca (M urcia) .................................... 16.200
Langreo (Oviedo) ................................ 14.850
Alcalá .de Guadaira (Sevilla) .......  14.850
Des Hermanas (ídem ) ..................... 16.500
Soria ........................................................  13.500
Alcira (Valencia) ................................ 16.200
Gueeho (Vizcaya) .............................. 21.000
Sestao (ídem) .....................................  14.850

C a t e g o r ía  t e r c e r a  
A yuntam ientos:
Elda (Alicante) .................................... 14.850
Fregenal de la Sierra (Badajoz) ... 13.500
Jerez de los Caballeros (ídem ) ... 13.500
Ciudadela (Baleares) ........................ 13.500
Granollers (Barcelona) .................... 13.500
Trujillo (Cáceres) .............................. 13.500
Valencia de Alcántara (ídem) ... 13.500
Alcalá de los Gazules (Cádiz) ... 13.500
Sccuéllam os (Ciudad Real) ...........  13.500
Aguilar de la Frontera (Córdoba). 15.000
Baena (ídem) ........................................  16.200
Cabra (idem) .................................  16.200
Fuente Obejuna (ídem) .................... 13.500
Rentería (Guipúzcoa) ..................... 13.500
Beas de Segura (Jaén) .................... 13.500
Torredonjim eno (ídem ) .................. 13.500
Villanueva del Arzobispo (ídem). 13.500
M onforte de Lemos (Lugo) ...........  13.850
Aguilas (Murcia) ................................ 13.500
San Martín del Rey Aurelio (Ovie

do) ........................................................  13.500
Siero (ídem) ........................................  14.850
Estrada (La) (Pontevedra) ...........  14.850
Orotava (La) (Sta Cruz Tenerife) 14.850
Reinosa (Santander)  i.. 13.500
Villanueva del R ío y M inas (Se

villa) ................................    13.500
Carcagente (Valencia) ....................  13.500
Cullera (ídem) .................................... 15.000
Tabernes de Valldigna (ídem ) .......  13.500
Basauri (Vizcaya) .. . ; ........................  13.500
Bermeo (ídem) .....................................  13.500
Portugalete (ídem) ............................ 13.500
Benavente (Zam ora) ......................... 15.000
Caspe (Zaragoza) ................................ 13.500
Tauste (ídem) ....................................   11.700

C a t e g o r ía  c u a r t a  

Ayuntam ientos:
Chinchilla (Albacete) .......................  11.700
Tobarra (ídem) .................................... 13.500
Almoradí (Alicante)  ...................  13.500
Aspe (ídem) ........................................ 11.700
Callosa de Segura (ídem) .................. 13.500
Cocentaina (ídem) ............................. 13.500
Crevillente... (ídem) ............................. 13.500
Pego (ídem) ........................................  13.500
Pinoso (ídem) ..................................... 10.350
Adra (Almería). ....................................  13.500
Cuevas del Almanzora (ídem ) .......  13.500
Vélez Rubio (ídem) ............................ 13.500
Arévalo (Avila) .................................... 10.350
Casavieja (ídem) ........................  9.000
Berlanga (Badajoz) ............................ 11.700
Bienvenida (ídem) ............................. 11.700
Cabeza del Buey (ídem) ...............  13.500
Campanario (ídem ) ......................... 13.500
Monesterio (ídem) ............................  11.700
M ontijo (ídem) .................................... 13.500
Olivenza (ídem) ..................................  13.500
Santos de M aimona (Los) (id.) ... 13.500 
San Vicente de Alcántara (ídem). 13.500
Alayor (Baleares) ................................  10.350
Arenys de Mar (Barcelona) .......... 10.350
Berga (ídem) .................................     11.700
Caldas de Montbúy (ídem) .............  10.350
Canet de Mar (ídem) .......................  10.:. )0
Gavá (ídem) ..........................................  11.700
Molíns de Rey (ídem) ....................... 13.000
Olesa de Montserrat (ídem) .............. 11.700
Puigreig (ídem) ....................................  10.350
Sallent (ídem) ......................................  11.700
San Adrián de Besos (ídem) .........  13.500
San Baudilio de Llobregat (ídem). 13.500 
San Saturnino de Noya (ídem ) ... 9.000
Torelló (ídem) .....................................  10.350
Alcántara (Cáceres) ............................  10.350
Arroyo de la Luz (ídem) .................. 13.500
Brozas (ídem) .......................................  10.350
Hervás (ídem) ......................................  10.350
Jaraíz de la Vera (ídem )................... 10.350
Logrosán (ídem) ...............................   10.350
M alpartida de Plasencia (ídem) ... 11.700
Barrios (Los) (Cádiz) ........................  13.500
Conil de la Frontera (ídem) .........  13.500
Chipiona (ídem) ..................................  10.350
Jimena (ídem) ......................................  13.500
Olvera (ídem) .......................................  13.500
San Roque (ídem) ...............................  13.500
übrique (ídem) ......................................  11.700
Vejer de la Frontera (ídem ) ........... 13.500
Villamartín (ídem) ..............................  13.500
Benicarló (Castellón) .......................... 13.500
Nules (ídem) ..........................................  11.700
Onda (ídem)  ......................................  11.700
Argamasilla de Alba (C. Real) ... 11.700
Calzada de Calatrava (ídem) .........  13.500
Herencia (ídem ) ..................................  13.500
Malagón (ídem) ...................................  13.500
M oral de Calatrava (ídem) ...........  11.700
Pedro Muñoz (ídem)  ........................  11.700
Piedrabuena (ídem) ............................  10.350
Villarrubia de los O jos (ídem) ... 13.500
Belalcázar (Córdoba) ..........................  13.500
Bélmez (ídem)  ..................................  13.500
Cañete de las Torres (ídem) .......... 11.700
Espejo udem) .......................................  13.500
Fernán Núñez (ídem) ...................... 13.500^
Luque (ídem) ......................................... 13.500
Palma del R ío (ídem) ..........................  13.500
Posadas (ídem) ......................................  11.700
Rambla (La) (ídem ) .......................... 13.500
Rute (ídem) ..........................................  14.362
Santaella (ídem) ..................................  11.700
Villanueva de Córdoba (ídem) ... 13.500
Betanzos (La Coruña) ...................... 13.500
Carballo (ídem)  .......................... 13.500
Noya (ídem) ............................................ 13.500
Ortigueira (ídem) ................................  14.850
San Clemente (Cuenca) ...................... 11.700
Blanes (Gerona) ...................................  11.700
Ripoll (ídem) ..........................................  11.700
Alhama de Granada (Granada) ... 13.500
Alm uñécar (ídem) .......................   13.500
Caniles (ídem) ......................................  13.500
Cúllar Baza (ídem ) ..............................  13.500
Huéscar (ídem) ......................................  13.500
M ontefrío (ídem) ................................ 13.500'
Azcoitia (Guipúzcoa) ..........................  13.500
Azpeitia (ídem) ......................................  13.500
Fuenterrabía (idem) ...........................  11.700

Hernam G uipuzcoa; .......................  11.700
M óndragón (ídem) ............................ 13.500
Oñate (ídem) ............................................ 11.700
Aimonte (Huelva) ................................ 13.500
Aroche (ídem) .............................    13.000
Bollullos del Condado (ídem) .......  13.500
Calañas (ídem) ......................................  13.500
Gibraleón (ídem) ..................................  11.700
Lepe (ídem» ..........................................  13.500
Minas de Ríotinto (ídem) .............  13.500
Moguer (ídem) ......................................  11.700
Nerva (ídem) ..........................................  13.500
Rociana (ídem) ....................................  11.700
Trigueros (ídem) ..................................  11.700
Fraga (Huesca) ......................................  11.700
Jaca (ídem) ............................................  14.000
Arjona (Jaén) ........................ ;............ 13.500
Arjonilla (ídem) ...................................  11.700
Bailén (ídem) ........................................  13.500
Baños de la Encina (ídem) .............. 11.700
Cambil (idem) ......................................  11.700
Castellar de Santisteban (ídem) ... 11.700
Huelma (ídem) ......................................  11.700
Jódar (ídem) ..........................................  13.500
Lopera (ídem) .......................................  11.700
Mancha Real (ídem) .......................... 13.500
M arm olejo (ídem) ..............................  11.700
Navas de San Juan (ídem) .............  11.700
Peal de Becerro (ídem) ...................... 11.700
Porcuna (ídem) ....................................  13.500
Quesada (idem) ..................................  13.500
Santisteban del Puerto (ídem) ... 13.500
Torredelcam po (ídem) ....................... 13.500
Vílches (ídem) ......................................  11.700
Bañeza (La) (León) ...........................  11.700
Balaguer (Lérida) ...............................  11.700
Cervera (ídem) ......................................  10.350
Tárrega (ídem) ......................................  11.700
Alfaro (Logroño) ..................................  13.500
Santo Dom ingo de la Calzada (id). 10.350
Chantada (Lugo) ..................................  13.500
Sarria (ídem) .......................................  13.500
Villalba (ídem) ......................................  13.500
Arganda (Madrid) ................................  10.350
Colmenar de Oreja (ídem) .............  11.700
Colmenar Viejo (ídem) ...................... 13.500
Alhaurín el Grande (M álaga)  13.500
Archidona (ídem) ................................  13.500
Cortes de la Frontera (ídem) .........  10.350
Estepona (ídem) ..................................  13.500
Abarán (M urcia)   .'... 11.700
Archena (ídem) ...................................  13.500
Calasparra (idem) ................................  13.500
M azarrón (ídem) ..................................  13.500
Molina de Segura (ídem) .................. 13.500
Moratalla (ídem) ..................................  13.500
Unión (La) (ídem) ..............................  13.500
Laviana (Oviedo) ..................................  13.500
Lena (ídem) ..........................................  13.500
Noreña (ídem) .......................................  9.000
Piloña (ídem) ........................................  13.500
Ribadesella (ídem) ..............................  13.500
Salas (ídem) ..........................................  13.500 .
T ineo (ídem) ..........................................  14.850
Villaviciosa (ídem) ..............................  14.850
Paredes de Nava (Palencia) .............  12.000
Guía de G. Canaria (Las Palmas). 14.850
Lalín (Pontevedra) ..............................  14.850
Túy (ídem) ............................................... 13.500
Cabildo de la Gom era (Santa

Cruz de Tenerife) .........................  13.500
Llanos (Los) (ídem) .................... .V. 13.500
Camargo (Santander) ....................... 13.500
Laredo (ídem) ......................................  11.700
Aguilafuente (Segovia) ..................... 8.100
Cuéllar (ídem) ......................................  11.700
Navas de Oro (ídem) ........................ 9.000
Coronil (El) (Sevilla) .......................... 13.500
Fuentes de Andalucía (ídem) .........  13.500
M ontellano (ídem) ...............................  13.500
Palacios y Villafranca (ídem) .... 13.500
Paradas (ídem) ......................................  13.500
Pilas (ídem) ..........................................  11.700
Tardelcuende (Soria) ........................ 7.000
Alcanar (Tarragona) ......................... 11.700
San Carlos de la Rápita (ídem) ... 11.700
Ulldecona (ídem) ............................ 10.350
Ooaña (Toledo)  ...........................  11.375
Quintanar de la Orden (ídem) ... 13.500 
Albalat de !a Ribera (Valencia) ... 9.000
Alcácer (ídem) .....................................  10350
Alcudia de Carlet (ídem)  .............. 10.350
Alginet (ídem) .................................... 11.700
Carlet (ídem) .......................................  11.700
Ch'este (ídem) ............;......................  10.350
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C hiva (V alencia) .................................. 10.350
E nguera (ídem ) .................................... 11.700
G u ad asu ar (idem ) ..............................  10.350
S ollan a  (idem ) .......................................  9.000
V illan u eva  de C astellón  (ídem ) ... 11.700 
M edina de R íoseco  (Valladolid)*. 10.350
O lm edo (ídem ) ......................................  9.000
A banto y C iérvana (V izcaya) ........ 13.500
D uran go  (ídem ) .................................. 11.700
G a ld ácan o  (ídem ) .............................  11.700
O ndárroa (ídem ) .................................. 10.350
San  Sa-vador del Valle (ídem ) ... 11.700
E pila  (Z aragoza) .................................. 10.350
G allur (ídem ) .......................................  9.000
Zuera (ídem ) ........................................... 10.350

C a t e g o r ía  q u in t a  

A y u n ta m ie n to s:

A lcaraz (A lbacete) ...................   11.700
C au d ete (idem ) ......................................  11.700
T arazona  de la  M an ch a (ídem ) ... 11.700
D olores (A licante) .............................. 10.350
J á v ea  (ídem ) ..........................................  11.700
S a n ta  P ola  (ídem ) .............................. 10.350
M acael (A lm ería) ..................................  9.000
V élez B lan co  (ídem ) ............*...........  11.70,0
Adrada (La) (A vila) .........................  8.100
C andeleda (ídem ) ............................... 10.350
N a vas del M arqués (Las) (ídem ). 9.000
A lcon ch el (B adajoz) .........................  10.350
A lm endral (ídem ) ................................  9.000
C am pillo  de L lerena (ídem ) ........  10.350
F u en tes de León (ídem ) ................. 10.350
H iguera la R eal (ídem ) .....................  9.000
M on tem olín  (ídem ) ...........................  10.350
M onterrubio de la S eren a  (ídem ). 10.350
N a va lv illar  de P ela  (ídem ) ............  10.350
P uebla de A lcocer (ídem ) ................  9.000
P uebla  de la C alzada (ídem ) ........ 10.350
R ibera del F resno  (ídem ) ................  10.350
S a lvatierra  de los B arros (ídem ) ... 10.350
S a n ta  M arta (ídem ) .........................  10.350
Segura de León (ídem ) ...........    10.350
U sagre (ídem ) ........................................ 10.350
Arta (B aleares) ....................................  11.700
M uro (ídem ) ...........................................  10.350
P etra  (ídem ) ...........................................  10.350
C ardona (B arcelona) .........................  11.700
C aste llar  (ídem ) ...................................  9.000
E sp lugas (ídem ) ...................................  9.000
G iron ella  (ídem ) ..................................  10.350
M algrat (ídem ) ................ ¡ ....................  10.350
M on gat (ídem ) ....................................... 9.000
S a n  G in és de V ilasar (ídem ) ........ 9.000
S a n  Ju an  D esp í (ídem ) .....................  9.000
Arauzo de M iel (B urgos) ................. 6.750
B riv iesca  (ídem ) ..................................  9.000
Q u in tan ar de la S ierra (ídem ) ... 9.000
C asar de C áceres (C áceres) ........  10.350
C eclav ín  (ídem ) ....................................... 10.350
C oria (ídem ) ...........................................  10.350
M on tán ch ez (ídem ) .............................. 10.350
M oraleja  (ídem ) ...................................  9.000
Serrad illa  (ídem ) ...................................  10.350
T orrejon cillo  (ídem ) .........................  10.350
Z orita  (ídem ) ...........................................  11.700
A lgodonales (C ádiz) ...........................  11.700
E spera (ídem ) ....................................... 10.350
T rebujena  (ídem ) ..................................  10.350
A lcalá  de C hivert (C astellón ) ........ 10.350
A rgam asilla  C alatrava  (C. R eal). 10.350
B olañ os (ídem ) ...........................'........... 11.700
C a m ó n  de C a la trava  (ídem ) ........ 10.350
M em brilla  (ídem ) ..................................  11.700
T orrenueva (ídem ) ......................   10.350
V illah erm osa  v(ídem ) .........................  11.700
V iso del M arqués (ídem ) ................. 10.350
A dam uz (Córdoba) ..............................  11.700
A lm ed in illa  (ídem ) .............................. 10.350
A lm odóvar del R ío  (ídem ) ......... 11.700
B en a m ejí (ídem )  ........................... 11.700
C ardeña (ídem ) ....................................  10 350
C arlota (La) (ídem ) .........................  13.500
D oñ a M encía (ídem ) .........................  11700
D os-T orres (ídem ) ...............................  10.350
E sp iel (ídem ) ...........................................  11700
M on ta lb án  (ídem ) ........1...................  10.350

M ontem ayor (C órdoba) ..................... 10.250
Pedro Abad (ídem ) ..........  : . . . .  K».df>0
V illaviciosa  (ídem ) ............................... 11700
Viso (El) (idem ) ..................................  10.500
L aracha (La Coruña) .........................  13 500
M uros (ídem ) ......................................  12.500
Padrón (ídem ) ......................................  13.500
Puebla  del O aram iñal (ídem ) ........ 13 500
P uented eu m e (ídem )  ........................ 13 500
S a n ta  Com ba (ídem ) .........................  13 500
V im ianzo (ídem ) ..................................  13 500
Cassá de la Selva (G erona) ........ 10350
C astelló  de A m purias (ídem )   9 000
P uigcerdá (ídem ) ................................  10 500
S a n ta  C olom a de F arn és (ídem ). 10.350
A lbuñol (G ranada) .............................. 13.500
A lgarinejo  (ídem ) ..................................  13.500
L anjarón  (ídem ) ...................................... 10.350
M aracena (G ranada) ........................  10.350
O rgiva (ídem ) .................................   11.700
Padu) (ídem ) .............................................  10.350
P uebla  de D on  F adrique (ídem ). 11.700
A ndoaín  (G uipúzcoa) .........................  10.350
C estona (ídem ) ......................................  9.000
O yarzon (ídem ) ...................................  10 350
B eas (H uelva) ........................................ 10.350
B on ares (ídem ) ......................................  10.350.
P uebla de G uzm án  (ídem ) ............  11.700
S a n ta  O lalla del Cala (ídem ) ........ 9.000
V illanueva de lo s C a stille jos (id.). 10.350
Z alam ea la  R ea l (ídem ) ..........  11.700
Zufre (ídem ) ...........................................  9.000
Ansó (H uesca) ................................  8.100
B in éfa r  (ídem ) ....................................... 9.000
T am arite  de L itera (ídem ) ............  10.350
B édm ar (Jaén) ....................................... 10.350
Cabra del S an to  C risto (ídem ) .... 10.350
F uen sa n ta  de M artos (ídem )  ......  11.700
H uesa (ídem ) ...........................................  9.000
Ibrós (ídem ) ...........................................  10.350
Izn atoraf (ídem ) ..................................  10.350
Jabalquin to  (ídem ) .............................. 9.000
Jim en a  (ídem ) ....................................... 10.350
Orcera (ídem ) .........................................  10.350
P ozo A lcón (ídem ) ............................... 11.700
S a n tia g o  de la Espada (ídem ) ... 13.500
Segura de la  S ierra (ídem ) ............  10.350
S iles  (ídem )  ............................................ 10.350
V aldepeñas de Jaén  (ídem ) ............  11.700
S ah a g u n  (León) ............................   9.000
V alencia  de D on Ju an  (ídem ) ........ 9.000
M ollerusa (Lérida) ........................   9.000
Seo de U rgel (ídem ) .........................  9.000
T rem p  (ídem ) ......................................... 9.000
A rnedo (Logroño) ...............................  11.700
G uadarram a (M adrid) ..................... 8.100
S an  M artín  de V a ld eig lesias (id.) 10.350
A lam eda (M álaga) ...........    11.700
C añ ete la  R ea l (ídem ) ..................... 10.350
N erja  (í¿em ) ...........................................  11.700
Sierra de Y egu as (ídem ) ................  10.350
T eba (ídem ) ...........................................  11.700
T orrox (ídem ) ........................................ 11.700
A banilla (M urcia)  ..............................  13.500
B lan ca  (ídem ) ........................................ 10.350
B u llas (ídem ) ...........................................  13.500
F u en te  A lam o (ídem )..... ......................  *13.500
C elanova (O rense) .............................. 13.500
G inzo de L im ia (ídem ) ..............   13.500
Verín (ídem ) ..........    13.500
C olunga (O viedo) ................................  13.500
G ozón (ídem )  ..................................  13.500
L lanera (ídem ) ....................................... 13.500
N avia  (ídem ) ........................................... 13.500
A rrecife (L as P alm as) .....................  13.500
M oya (ídem ) ...........................................  14.850
S a n ta  B rígida (ídem )..... ......................  14.850
T eror (ídem )  ......................................  14.850
V ega de S an  M ateo (ídem ) ............ 14.850
C aldas de R eyes (P ontevedra) .... 13.500
C am bados (ídem ) ..................................  13.500
G uardia  (La) (ídem )............................  13.500
S illed a  (ídem ) ......................................  13.500
Alba de T orm es (Sa lam an ca) ... 9.000
G u iju elo  (ídem )  ............................... 9 r
P eñ aran da  de B racam on te (ídem ). 10.350
V itigud in o  (ídem ) ................................ 9.000
C abildo del H ierro (S a n ta  Cruz 

de T enerife) ....................     14.850

/Tazacorte (Sta. Cruz de T en er ife ). 10.350 
C arbonero el M ayor (Segovia; .... 9.000
S an  Ild efon so  (ídem ) .........................  9.000
A guadulce (Sevilla) .............................. 9.000
A lcalá del R ío (ídem ) ..................... 9.000
C am pana (La) (ídem ) ...................... 10.350
C asariche (ídem ) ..................................  10.350
C astillo  de las G uardas (El) (id.) 10.350
G erena (ídem ) .......................................  10.350
O livares (ídem ) ......................................  10.350
Pedroso (El) (ídem ) ..........................  10.350
Prpna (ídem ) ......................................... 10.350
Puebla de los In fa n te s  (La) (id.) 10.350
Puebla del Río (ídem ) ......................  10.350
R oda de A ndalucía (La) (ídem ) ... 10.350
S au cejo  (El) (ídem ) ..........................  11.700
D uruelo de la Sierra (Soria) ........ 6.000
N avalen o  (ídem ) ...................................  6.000
V inuesa (ídem ) ......................................  6.750
C am brils (T arragona) ...................... 9.000
S an ta  Colom a de Q ueralt (ídem ). 9.000
V endrell (ídem ) ....................................  10.350
V ilaseca (ídem ) ......................................  9.000
A lbalate del Arzobispo (T eruel) ... 9.000
A lbarracín  (ídem ) ..............................  6.750
M ora de R ubielos (ídem ) ................  9.000
O rihuela  del T rem ed al (ídem ) .... 6.750
F uensa lid a  (Toledo) ...........................  10.350
P uebla  de M on ta lbán  (La) (ídem ). 11.700
Sonseca  (ídem ) ....................................... 10.350
Urda (ídem ) ............................................  10.350
V illa de D on  Fadrique (La) (id.). 10.350
Albaida (V alencia) ...................  10.350
A ldaya (ídem ) ........................................ 10.350
Ayora (ídem ) ...........................................  11.700
B étera (ídem ) ......................................... 10.350
B u ñ ol (ídem ) ...........................................  11.700
M oneada (ídem ) ...................................  10.350
P edralva (ídem ) ...................................  9.000
P uebla Larga (ídem ) .........................  10.350
Puig  (ídem ) ............................................  9.000
P uzol (ídem ) ...........................................  10.350
S im a t de V alld igna (ídem ) ............  9.000
T u rís (ídem ) ............................................  10.350
N ava  del R ev (V alladolid ) ............  10.350
T ordesilla s (ídem ) ..................    10.350
L ejona (V izcaya) ..................................  10.350
M unguía (ídem ) ...................................  10.350
Zalla (ídem ) .............................................  9.000
A lagón (Zaragoza)  .........................  10.350
A lm unia  de D oñ a  G odina (La) (id) 10.350
C ariñena (ídem ) ...................................  9.000
D aroca (ídem ) ....................................... 9.000
L una (idem ) ...........................................  9.000
S ástago  (ídem ) ....................................... 9.000
S o s del R ey C atólico  (ídem ) ........ 9.000

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación 

(Correos)

Edicto por el que se llam a y emplaza al 
Cartero urbano de segunda clase don  
Fern ando M ontuenga Zabal.

R eservad a por O rden m in is te r ia l d e  
26 de abril del corrien te añ o  u n a  va 
ca n te  de C artero urbano de segun d a c la 
se, para ser cub ierta  por el turno  de ce
sa n tes en la form a y co n d ic ion es que d e
term in a  la  O rden m in ister ia l de 29 d e  
enero de 1946 (BO LE TIN  O FIC IA L  D EL  
E ST A D O  núm ero 34), y en co n trá n d o se  
en  aquella  situ a c ió n  y en p aradero d es
conocido don F ern an d o  M on tuenga  Z a -t 
bal, por este  ed icto  se  le  c ita , llam a  y" 
em plaza para que d en tro  del p lazo d e  
tre in ta  d ías n a tu ra les a  partir de la  fe 
cha en que se oublique. se pon ea  en co
m unicación  p ersonal o  por escrito  con la  
A dm in istración  P rinc ip a l de Correos d e  
su resid en cia  o  con  la S ección  C entral do  
P ersonal de esta  D irección  G en era l a l  
expresado objeto , s ig n ificán d o le  que d e  
no  verificarlo  le  pararán  los p erju ic io s  
a bue hubiere lugar.

M adrid 21 d° fiim o iq49._T5i D i
rector general, L u is R odríguez M iguel.
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M.° DE AGRICULTURA
Tribunal de oposiciones al Cuerpo Pericial Agrícola del Estado

Transcribiendo relación de los señores que han solicitado tomar parte en la oposición al Cuerpo Pericial Agrícola del Estado, 
con expresión del número que les ha correspondido de matricula y de sorteo.

Número
de

matrícula

Número
de

sorteo
N O M B R E S Grupo

Número
de

matrícula

Número
de

sorteo
N O M B R E S Grupo

1

2
3
4
5
6

7
8

9
10
11
12

13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46

47
48
49
50
51 
82
53
54
55 
58
57
58
59
60 
61 
62
63

64
65

66
67
68
69 .
70-
71

72

73
74
75
76

77
78
79
80 
81 
82 
83

187

189 
- 249 

21 
124
93

170
209

212
233
227
195

252 
221
74 

184
55

177
89 

152 
129 
220
73

162
216
163
94 

222 
239

15
179
81

225
54
58
69 

168 
231 
110
67

247
210 
241 
237 
186 
138

67
90 

140 
176
66

205
11

135
75

243 
38

122
244 
113
70 
34 
13

230
92

7
255
128
213
115
215

8

150
61

100
188

144
123
250

3.1
253 
108 
154

D.n Esperanza D o m í n g u e z  Martín
Sánchez ......................................

D Francisco Tortcsa Martínez ........
D. José María Fernández Martínez ... 
D. Francisco Rodríguez Pradíllo ....
D Hilario García García ............... .
D. Francisco José Angulo Alvarez de

Lasarte ........................................
D. Miguel Oliva Soto .........................
D,‘ María del Carmen Sánchez-Prieto

Muñoz .........................................
D. Antonio Maupoey Blesa ..............
D. Alfonso Robledo Cuenca ..............
D. Carlos Piñar Jiménez ..................
D. Rafael Ceballos - Escalera y Con-

treras ...........................................
D. Fernando del Castillo López ......
D. Luis Minguez de la Rica ..............
D. César Minguez de la Rica ..........
D Andrés Cabrera Peña ...................
D Juan Fraile de Blas ......................
D. José Fernando Colom Iglesias ......
D. Manuel María Esquiroz Medina ...
D. José Reguera Cañón .................... .
D. Elias Antoñanzas Visus ..............
D. Ladislao Rueda Sanz ..................
D. Emilio Ortiz de la Tabla López ...
D Andrés Borderías Martín ..............
D Santiago Muñiz León ....................
D Jesús García Samarin ..................
D Francisco Cunchillos Lostao .......
D Luis Solís Llórente .......................
D. José Estrada Roda .......................
D. José Juan Altamiras Durán ......
D. Mínervino Camacho Arias ..........
D. Mateo Martínez Soriii ..................
D. Antonio Vítores Cervera ..............
D. Antonio Mateos Vega ....................
D Andrés Manuel del Val del Val ...
D. Ricardo Morales Chacón ..............
D Julio Calzada Atienza ..................
D. Enrique Gómez Herrera ..............
D. Rafael Corbí Gómez ......................
D. Manuel Tamés Zuazola ..............
D. Miguel Angel Alvear Criado ......
D José Miguel Vidal Mora ..............
D. Miguel Angel Bordejé Cruz ..........
D. Ricardo Cuéllar Redondo ..........
D. Isidro García Villegas ..................
D. V i c t o r i a n o  Eduardo Sobrino

Illescas ........................................
D. Fernando Glralt Thovar ..............
D. Fernando Merino Siérra ...............
D. Mario García Martínez ..................
D. José Espinosa Pérez ......................
D Francisco Gálvez Otheo de Tejada.
D. Lilis Vallés Rafecas .....................
D. Fernando García García ..............
D. Joaquín Martin de Hijas Luengo.
D. José María Rueda Sanz ..............
D. José Ramos Cholbi ............. :........
D. Prudencio Reyes Esteban ..........
D. Fernando Presa Sagarra ..............
D. Julián Molinero Domínguez ......
D. Santos Monreal Ostalé ........... .
D.' María del Carmen Jiménez Bleye. 
D. Antonio Aparicio Sánchez Escobar. 
D. Francisco Lízaur y Fernández de

la Puente ....................................
D José Miguel Gallardo Desqui .....
D. Joaquín Pérez Salas y Lamo de

Espinosa ......................................
D. Santiago González Diez ...............
D. José Conangla Marín ......................
D. Eugenio Bermúdez Acero ..............
D. Joaquín María Vilá Tlntoré ......
D. Juan del Arroyo y Pardo ..............
D. Rafael Silvestre y A l c a l d e  de

Baeza .........................................
D. Francisco S á e n z de Valluerca

Perea ...... .............................. .....
D. José García Vico .............................
D. Francisco Uriz Lahayru ..............
D. José María Pascual García ..........
D. Antonio Castellano Bayón - Cam-

pomanes .......................................
D. José María Andrés García ..........
D. Pedro Martínez Moreno ..............
D. Javier Hernández Roldán ............
D. Jesús Hernández Escalada ...........
D. Diego Ruiz Gómez .........................
D. Angel Navarro Serret ...................
D Antonio Martínez Jiménez de Za- 

dava Lissón ...............................

F
F
F
F
F

F
E

F
D
F
F

F
F
F
F
F
F
F
F
F
B
F
F
F
F
F
F
C
F
F
F
F
F
F
F
F
C
F
E
F
F
F
F
F
F

F
F
F
F
F
C
F
F
F
F
E
D
F
F
F
F
F

F
F

F
F
F
F
F
D

F

F
F
F
B

F
F
F
F
C
C
D

F

84

85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99 

100 
101 
102
103
104

105
106
107
108
109
110 
111 
112
113
114
115
116
117
118
119
120 
121 
122
123
124
125
126
127
128

129
130
131
132
133
134
135
136
137
138
139
140
141

142
143

144
145
146
147
148
149
150 
161
152
153
154
155
156

157
158
159
160 
161 
162
163
164
165 *
166
167
168
169
170
171

137

169
20

/ 190 
127 
118 

1
104
117
172
156
240
23
95 

198 
141
79 

101
65 

158 
6 ,

125
218
234 
111 
206
64
97

235 
248 
185
80 

161
50

148
60
87 
43 
68
9

202
83
5

12
59

114
106
96 
73 
82 
56 
91

130 
72

208
229
182
131

71
86

107
221
193
102
99

165
119
207
121
62
88 
14
52

53 
30

134 
29 
3 

191 
151 
223 
103 
85 

181 
183 
39 

' 76 
175

D. José María Martin Toledano Cár
denas ..........................................

D Manuel García-Puente Llamas ...
D. Miguel Fernández Sáez ................
D Enrique Hernández Manteca ......
D. Luis García Gómez .......................
D Manuel Díaz Cabrera ....................
D. Luis Moulia Vilches .....................
D. Melquíades Valdés Martínez .......
D Florentino Sánchez Gallego ........
D. José Quintas Gallardo ..................
D. Santiago Beltrán Felipe ..............
D. Micael Elena Vicente ....................
D José Mar»a Monto.jo y de Cozar ...
D. Florentino Vihuela Bavón ..........
D. Manuel Pérez Díaz .......................
D. José Sánchez Salvador ..................
D Carlos Ovilo Lloois .......................
D. Felipe Pon Díaz ...........................
D. Antonio Riesco Barcenas ............
D. José Medina Balmaseda ................
D. Jenaro González Quiano de la

Peña ............................................
D. Tomás Pobos Tobes ......................
D. He!iodoro Orna Guinea ...............
D. Alfredo Gregorio Valentín ............
D. Vicente Masip Viciano ..................
D. Vicente Vilarroig Castell ..............
D. Florencio L.ariaz Aznar ..................
D. José de Martin Enlaguna ..............
D. Ginés Soler Soler .........................
D Juan de la Cruz .Soler Soler ......
D. Emilio Pérez. Garoia .....................
D Jerónimo Cuenca Govdón ............
D. José B^cos Cantalapiedra ............
D Ana María Marcílla Cabanillas ...
De Eloísa Lujan García .....................
D. Francisco Gómez Bernardo ..........
D Luis Illa Clanarols .......................
D. Rogelio Parrilla Doctor ................
D. César García Lirio .........................
D Antonio Velázquez Maroto ..........
D José María Muntané Iglesias ......
D. José Luis Azuara del Molino .....
D Julián Díaz González ..................
D. José María Monac San Cristóbal. 
D. Francisco Fernández Fernán d e z

de Arellano ..............................
D Angel López Sidro .......................
D. Fernando Medina López ...............
D Luis Arrovo Bernabé ....................
D. Juan Ramón Eraso .......................
D Emilio García Denche ..................
D. José Suárez Fernández ..................
D Cefenno Pérez de Onraíta Aguirre.
D.'4 Aurelia Coiduras Fernández .......
D Pedro Cervero Martínez ..............
D Manuel García Hernández ..........
D Lope Casero Hernández ..............
D. Valerio Casero Hernández ..........
D. Emilio Cores Fern ndez de Boba-

dllla ..............................................
D. Francisco Domingo Benito ..........
D. Luis Carredano y Alvarez de To

ledo .............................................
D. Pedro María San Miguel Bronte.
D Vidal Carrasco de la Llave ..........
D Angel Manuel Serrano Díaz ........
D. Tomás Soria Párraga ....................
D. José Ojeda López .........................
D. Amable Cercos Villarrova ...........
D Ramón López Alcoverro ..............
rt José Rovira Mercade ...................
D. Jesús Ollés Sal8s .........................
D. Esteban Brieva Brieva .................
D. Angel Atienza Verde .....................
D. Juan Gil de Larrazábal ...............
D Fernando Tapia - Ruano y Ro-

drigáfiez ......................................
D. Antonio Muncharaz Sanmíguel ...
D; Emilio Márquez Sánchez ..............
D. Francisco Alonso Nieto ..............
D Vicente García Noble.las Serrano. 
D Francisco Tolosa Torregaray
D. Manuel Garvía Díaz ...................
D. Cristóbal Loríente Marcén ..........
D Jesús Machín Sánchez ..................
D Francisco Rodríguez Babé ..........
D Higinio González Pescador ..........
D. Antonio Carrasco Sánchez ..........
D. Mariano Aristov Peris ... ;.............
D José Llamas Crespo .......................
D. Domingo Alonso Martín-Blas 
D. Emilio Beladiez Rabasa ..............

F
C
F
F
F
F
F
F
F
E
F
F
C
c
F
F
F
C
F
F

F
F
F
F
C
F
F
F
F
F
E
F
F
F
F
F
F
F
F
F
F
F
F
F

F
D
F
F
F
F
F
F
F
F
F
F
D

F
F

F
C
F
C
F
O
F
F
F
F
F
F
F

F
F
F
F
F
F
F
C
F
F
F
F

D y E 
F 
F 
F
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N úm ero
de

m atrícu la

N ú m ero
de

sorteo
N  O  M  B  R E  S Grupo

172 254 D G onza lo  Bañeres Castells ............ .. C v D
173 133 D. Eduardo  Solana Jim énez ............. F
174 4 4 13 Lucio  Y u bem  O tero ...................... C
175 40 D. Juan Bosgos Hodriguez.-Carreño .. F
176 35 D Adolfo  G onzález Al faro ................ F
177 153 D. M ariano  Cavetano G otor O rúa .. F
178 45 D. M iguel P em á’i v M edina .............. I*’
179 77 D  José M aría  Paleneia R odríguez  .. F
180 132 D. M iguel M anzano A les ................... F
181 1.26 D  Lu is B aquer R odríguez  Jaén ...... F
182 155 D. Andrés Ben ítez M erino ................ F
183 146 D. Francisco de Zarate  Serrano ...... F
184 238 D. Anton io  Co llado Casanova .......... E
185 199 D  Juan M anuel G onzá lez  H ida lgo  .. F
186 160 D. Francisco V argas M artín  .............. F
187 42 D. Ju lio  Donis Casero ...................... F
188 195 D M anuel Sooeña López .................. F
189 17 D. Jesús E n rique G arc ía  Fernández.. F
190 112 D. Lu is Cuesta Jorge .......................... F
191 228 D. Cesáreo G óm ez Sánchez .............. F
192 180 D. Lu is G U arran z  de F ru tos ........... F
193 ♦201 D. José de M ed in illa  Jobil ................ F
194 211 D. Pedro Sandoval G arc ía  .................. F
195 149 D "  Concepción T u de la  H errero .......... F
196 164 D  ‘ M aría  C ruz B ravo  A sen lo  ........... F
197 242 D. José Sem pere Ñeco ........................ F
198 19 D Ju lio  V ías M aclas .......................... F
199 159 D. Joaquín  V a len zue la  G arc ía  de Po-

lav ie ia  ............................................ F
200 246 D. Ism ael R enán  T o rlá  ...................... F
201 178 D. F ernando  Belm onte Sánchez F
202 167 D. José M oreno Franco  ...................... F
203 46 D. Juan  López G óm ez ........................ C
204 251 D. Juan  Ferrer H errera  ...................... C
205 18 D. José T am avo M uñoz Cobo  .......... E
206 166 G M iguel C lavero M éndez .............. F
207 204 D. A lfredo  G onzá lez  G arc ía  .............. F
208 24 D. M arian o  Bravo Nieves .................. F
209 2 D. Rafael D u ”án Rom ero .................. F
210 49 D  A nton io  L am an a  de Q u in to  .......... F
211 36 D. A nton io  Arrovo H errera  .............. F
212 139 D Lu is de Castro Lu n a  ...................... F
213 236 D. José M aría  Carreño de A lencar .. F
214 200 D  Jesús Cam ps Burón  ...................... F
215 63 D. Lu is  Sevilla G onzá lez  .................. F
218 48 D Juan G uerrero  A lban doz  .............. E
217 37 D  Lorenzo M crtín  G arc ía  .............. F
218 174 D. José M anuel O n tañ ón  Sánchez ., F
219 203 D  José M o lina  M artínez .................. F
220 109 D. An ton io  A lvarez A gu irre  .............. F

N um ero
de

m atrícu la

Núm ero
de

sorteo
N O M B R E S G ru p o

221 197 D. M anuel T u ya  R odríguez ............... F
222 136 D. Tom ás T on esan o  C h ápu li ........... F
223 145 D . F ernando Vega Escandón ............. F
224 41 D. Federico A ueraheim er R iedel ....... F
225 32 D  Anton io  Castillo  M ilagro ............... F
226 214 D. Jesús M avavo Bello ........................ C
227 217 D. José M a n u e l  Lo m a  G onzá lez - 

G a lla rda  ....................... .«................ F
228 78 D. José Lu is F ernández  L u q u e  ....... F
229 26 D. José G regorio  Sousa Tesouro ....... F
230 120 D. Leonardo  Gutiérrez, G a rm a  ........... F
231 33 D. Isaías de Arm as M uñ oz ............... F
232 47 D  José M aría  A rizoán  Cerecero ....... F
233 22 D. José A n ton io  Isid ro  A lvarez M orán F
234 16 D. Em ilio  R odríguez  López ............... F
235 2)9 D  Joaquín  G arc ía  Jodrá .................... F
236 51 D .1 M aría  V ictoria  Cano P in illo c  ....... F
237 4 D. Juan  A nton io  A lm onacid  de la  

Pedrueza ......................................... F
238 105 D. A lvaro  M artínez  Pardo  y G arc ía  

de Ansorena ................................. F
239 27 D. Pascual H errera H ernández  ......... C
240 232 D. M anuel Bata de la  G á n d a ra  ....... F
241 194 D. A ngel C uadro  R ev illa  ..................... F
242 192 D. Juan  F ito  M a lgán  ............................ F
243 226 D .‘ Rosa M ontes Serrano ........................ F
244 142 D. P ab lo  M artí Za ro  ............................ C
245 143 D. José Pascual López .......................... F
246 171 D. L u ís  M alagón  B arceló  .................... F
247 28 D. José M anuel B eob ide  Varea  ........... F
248 84 D  A nton io  V illa r  A lia  ........................ F
249 157 D. A ndrés R odríguez  A lm azán  ......... F
250 116 D. G regorio  V illan a s  Palacio  ........... C
251 245 D. M ariano  M onrea l A m ador ............. F
252 147 D. R am ón  Fresno U rizar .................... C
253 10 D. A do lfo  M otta  de Felipe ............... F
254 25 D  M igue l M ayora Larrea  .................... F
255 98 D. A n ton io  A gu irre  R odríguez  ......... F

N o t a s .— Los señores opositores qu e  no hayan  com pletado la do 
cum entación  exig ida  deberán  hacerlo, sin excusa a lgu n a , an tes  
del d ía  25 de ju lio  próxim o

Él reconocim iento m édico se verificará del 1 al 20 de sep
tiem bre. en el dom icilio  del Dr. D. A n ton io  M artín  A ’.’évalo, resi
dente en esta capital, calle de la A lam eda, n úm ero  5, 3.° izqu ierda, 
y en Las horas de nueve a diez de la m añana, debiendo exh ib ir  
los opositores la  papeleta de exam en y hacer efectivo, a d icho  
doctor los derechos de reconocim iento.

M adrid , 28 de ju n io  de 1949.— El Secretario, D om ingo  M ozo.—  ̂
Visto  buen o  : El Presidente, Jesús A ndréu .

MINISTERIO OE EDUCACION  
NACION AL  

Dirección General de Enseñanza 
Media

D ictand o instrucciones a la Orden por la 
que se anuncia a concurso de traslado 
la cátedra de «F ilosofía » vacante en el 
In s titu to  Nacional de Enseñanza Media  
de Tortosa.

Se halla vacante en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Tortosa 
la cátedra de «Filosofía», que ha de pro
veerse por concurso de traslado, confor
me a lo dispuesto por Orden de esta 
fecha.

Pueden optar a la traslación los Cate
dráticos numerarios y excedentes, éstos 
en las condiciones que impone la Ley de 
I I  de septiembre de 1931.

El orden de preferencia de los aspiran
tes será el que establece el artículo ter
cero del Decreto de 5 de septiembre del 
año 1940.

Dichos aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de ser
vicios, a este Ministerio, por conducto y 
con el informe del Jefe del Centro don
de sirven, en su caso, precisamente den
tro del plazo improrrogable de treinta 
días desde el siguiente al de publicación 
de este anuncio en el BOLETIN O FIC IA L 
DEL ESTADO. Los Directores de los 
Centros darán cumplimiento a lo dispues
to en la Orden de 26 de diciembre de 
1944.

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del título profesional de Cate
drático o del certificado de haber recla
mado su expedición. Los eclesiásticos de
berán justificar autorización expresa de

su respectivo Prelado (Orden de 27 de 
octubre de 1942).

Este anuncio se publicará en el «Bo
letín Oficial» de las provincias y por me
dio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la nación; 
lo cual se advierte para que las autorida^ 
des respectivas dispongan que así se veri
fique desde luego, sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 25 de Junio de 1949.—El Di
rector general, P. O., Luis Ortiz.

Dictand o instrucciones a la Orden por la 
que se anuncia a concurso de traslado 
la cátedra de « M atem áticas»  vacante 
en el In s t itu to  Nacional de Enseñanza 
M edia de V ito ria  « R am iro  de M aeztu ».

Se halla vacante en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Vitoria 
«Ramiro de Maeztu» la cátedra de «M ate
máticas», que ha de proveerse por con
curso de traslado, conforme a lo dispues
to por Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Cate
dráticos numerarios y excedentes, éstos 
en las condiciones que impone la Ley de 
11 de septiembre de 1931.

El orden de preferencia de los aspiran
tes será el que establece el artículo ter
cero del Decreto de 5 de septiembre del 
año 1940.

Dichos aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de ser
vicios, a este Ministerio, por conducto y 
con el informe del Jefe del Centro don
de sirven, en su caso, precisamente den
tro del plazo improrrogable de treinta 
días desde el siguiente al de publicación 
de este anuncio en el BOLETIN O FIC IAL 
DEL ESTADO. Los Directores de los 
Centros darán cumplimiento a lo dispues- j 
to en la Orden de 26 de diciembre de | 
1944. i

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del título profesional de Cate
drático o del certificado de haber recla
mado su expedición. Los eclesiásticos de
berán justificar autorización expresa de 
su respectivo Prelado (Orden de 27 de 
octubre de 1942).

Este anuncio se publicará en el «Bo
letín Oficial» de las provincias y por me
dio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la nación; 
lo cual se advierte para que las autorida
des respectivas dispongan que así se veri
fique desde luego, sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 25 de juhio de 1949.—El Di* 
rector general, P. O., Luis Ortiz.

D ictando instrucciones a la Orden por la 
que se anuncia a concurso de traslado 
la cátedra de ((Francés)) vacante en el 
In s titu to  Nacional de Enseñanza M edia  
de Teruel.

Se halla vacante en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Teruel la 
cátedra de «Francés», que ha de proveer
se por concurso de traslado, conforme a
10 dispuesto por Orden de esta fecha. 

Pueden optar a la traslación los Cate
dráticos numerarios y excedentes, éstos 
en las condiciones que impone la Ley de
11 de septiembre de 1931.

El orden de preferencia de los aspiran
tes será el _que establece el articulo ter
cero del Decreto de 5 de septiembre 
de 1940.

Dichos aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de ser
vicios, a este Ministerio, por conducto y 
con el informe del Jefe del Centro don
de sirven, en su caso, precisamente den-, 
tro del plazo improrrogable de treinta
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días desde el siguiente al de publicación 
-de, este anuncio en' el BOLETIN 'OFICIAL 
DEL ESTADO. Los Directores de los 
Centros darán cumplimiento a lo dispues
to en la Orden de 26 de diciembre de 
1944.

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del título profesional de Cate
drático o del certificado de haber recla
mado su expedición. Los eclesiásticos de
berán justificar autorización expresa de 
su respectivo Prelado (Orden de 27 de 
octubre de 1942).

Este anuncio se publicará en el «Bo
letín Oficiab> de las provincias y por me
dio, de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la; nación;

- lo cual se advierte para que las autorida
des respectivas dispongan que así se veri
fique desde luego, sin más aviso que el 
presenté.

Madrid, 27 de junio de 1949.—El Di
rector general, P. O., Luis Ortiz.

Dictando instrucciones a la Orden por la 
que se anuncia a concurso de traslado 
la cátedra de «Lengua y Literatura Es
pañolas» vacante en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Huesca 
«Ramón y Cajal».

Se halla vacante en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Huesca 
«Ramón y Cajal» la cátedra de «Lengua 
y Literatura Esoañolas», aue ha de pro
veerse por concurso de traslado, conforme 
a. lo dispuesto por Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Cate
dráticos numerarios y excedentes, éstos 
en las condiciones que impone la Ley de 
11 de septiembre de 1931.

El orden dé preferencia de los aspiran
tes será el que establece el artículo ter
cero del Decreto de 5 de septiembre 
de 1940.

•Dichos aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de ser
vicios, a este Ministerio, por conducto y 
con el informe del Jefe del Centro don
de sirven, en su caso, precisamente den-, 
tro del plazo improrrogable de treinta 
días desde el siguiente al de publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. Los Directores de los 
Centros darán cumplimiento a lo dispues
to  en la orden  de 26 de diciembre de 
1944.

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en- 
posesión del título profesional de Cate
drático o del certificado de haber recla
mado su expedición. Los eclesiásticos de
berán justificar autorización expresa de 
su respectivo Prelado (Orden de 27 de 
octubre de 1942).

Este anuncio se publicará en el «Bo
letín Oficiab> de las provincias y por me
dio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza, de la nación;, 
lo cual se advierte para que las áutorida- 
des respectivas dispongan que asi se veri- 
fiaue desde luego, sin más aviso que el 
•presente.

M adrid,. 27 de junio de 1949.—El Di
rector general, P. O., , Luis Ortiz.

Dictando instrucciones a la Orden por la 
que se anuncia a concurso de traslado 
la cátedra de «Geografía e Historia» 
vacante en el Instituto Nacional de En
señanza Media de Calatayud «Miguel 
Primo de Rivera» .

Se halla vacante en el Instituto Nar > 
cional de Enseñanza Media de Calata
yud «Miguel Primo de Rivera», la cátedra 
de «Geografía e Historia», que ha de pro
veerse por concurso de traslado, confor

me a lo dispuesto por Orden de esta fe
cha.

Pueden optar a la traslación los Cate
dráticos numerarios y excedentes, éstos 
en las condiciones que impone la Ley de 
11 de septiembre de 1931.

El orden de preferencia de los aspiran
tes será el que establece el artículo ter
cero del Decreto de 5 de septiembre 
de 1940.

Dichos aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de ser
vicios, a este Ministerio, por conducto y 
con el informe del Jefe del Centro don- , 
de sirven, en su caso, precisamente den
tro del plazo improrrogable de treinta 
días desde el siguiente al de publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. Los Directores de los 
Centros darán cumplimiento a lo dispues
to en la Orden de 26 de diciembre de 
1944.

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del título profesional de Cate
drático o del certificado de haber recla
mado su expedición. Los eclesiásticos de
berán justificar autorización expresa de 
su respectivo Prelado (Orden de 27 de 
octubre de 1942).

Este anuncio se publicará en el «Bo
letín Oficiab) de las provincias y por me
dio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la nación; 
lo cual se advierte para que las autorida
des respectivas dispongan que así se veri
fique desde luego, sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 27 de junio de 1949.—El Di
rector general, P. O., Luis Ortiz.

Dictando instrucciones a la Orden por la 
que se anuncia a concurso de traslado 
la cátedra de « Matemáticas»  vacante en 
el Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia de Orense.

Se halla vacante en el - Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Orense 
una cátedra de «Matemáticas», que ha de 
proveerse por concurso de traslado, con
forme a lo dispuesto por Orden de esta 
fecha.

Pueden optar a la traslación los Cate
dráticos numerarios y excedentes, éstos 
en las condiciones que impone la Ley de 
11 de septiembre de 1931.

El orden de preferencia de los aspiran
tes será el que establece el artículo ter
cero del Decreto de 5 de septiembre del 
tifio 1940. .

Dichos aspirantes elevarán sus solici- .. 
tudes, acompañadas de las hojas de ser
vicios, a este Ministerio, por conducto y 
con el informe del Jefe ael Centro don
de sirven, en su caso, precisamente den
tro del plazo improrrogable de treinta 
días desde el siguiente al de publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. Los Directores de los 
Centros darán cumplimiento a lo dispues
to en la Orden de 26 de diciembre de 
1944.

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 1931,. 
deberán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del título profesional de Cate
drático o del certificado de haber recla
mado su exoedición. Los eclesiásticos de
berán justificar autorización expresa de 

; su respectivo Prelado (Orden de 27 de 
octubre de 1942).

Este anuncio se publicará en el «Bo
letín Oficial» de las provincias y por me
dio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la nación; 
lo cual se advierte para que las autorida
des respectivas dispongan que asi se veri
fique desde luego, sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 25 de junio de 1949.—El Di
rector general, P. O., Luís Ortiz.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Aprobando el proyecto adicional al de 
terminación de las Escuelas de Nava
longuilla (Avila).

Visto el proyecto adicional de termina
ción de las Escuelas de Navalonguilla 
(Avila), formulado por el Arquitecto di
rector de las mismas don Ignacio Fiter.

Teniendo en cuenta que el proyecto 
ha sido informado favorablemente por ia 
Oficina Técnica y que en el expediente 
se han cumplido los requisitos reglamen
tarios ; que la Sección de Contabilidad 
ha tomado razón del gasto en 25 de ma
yo último y que la Intervención General 
ha prestado su conformidad en 1 de los 
corrientes,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto de obras adi
cionales de terminación de las Escuelas 
de Navalonguilla (Avila) que el Estado* 
realiza formulado por el Arquitecto don 
Ignacio Fiter, por su presupuesto total 
de 52.595,00 pesetas, incluidos los hono
rarios de dirección de las obras, que im
portan 552,09; los del aparejador, 331,25 
y el premio de la pagaduría, 169,87. (Eje
cución material: 51.541,79 pesetas,- plus 
de carestía de vida y cargas familiares, 
17.566,69, se aplican los honorarios de
ducida esta cantidad.)

2.° Que las obras adicionales de re
ferencia se realicen por el Estado y por 
el citado presupuesto, que queda redu
cido para el mismo, una vez deducida la 
aportación municipal de 7.889,25 pesetas, 
a la cantidad de 44.705,75 pesetas, que 
se abonará con cargo al capítulo cuarto, 
artículo primero, grupo segundo, concep
to único del vigente Presupuesto de este 
Departamento, ejecutándose las obras por 
el sistema de administración.

De orden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro, lo digo a V. S. pa
ra Su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 21 de junio de 1949.—El Di

rector general, R. de Toledo.
Sr. Ordenador Central de Pagos Civiles 

del Estado.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Dirección General de Trabajo

Resolución sobre plus de comida para el 
personal de embarcaciones y artefactos 
flotantes.

Recibidas diversas consultas sobre apli
cación de lo dispuesto en el artículo 6.° 
de la resolución de esta Dirección Gene
ral de 14 de diciembre de 1946 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 6 de 
enero de 1947), que dictó las normas pa
ra aplicar la Reglamentación de Cons
trucción a los trabajos que se efectúan 
en puertos y al personal de embarcacio
nes, artefactos flotantes y ferrocarriles de 
las obras de puertos, este Centro directi
vo ha resuelto aclarar el mencionado pre
cepto en la forma siguiente:

El plus de comida establecido en el 
mencionado artículo 6.° sólo será abonado 
al personal que pernocte a bordo de las 
embarcaciones por orden de la Empresa o  
por necesidades del servicio, pero no lo 
será a aquellos trabajadores que lo hagan 
por su pura comodidad o beneficio.

Lo que comunico a VV. SS. para su co
nocimiento, efectos y cumplimiento.

Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1949.—El Direc

tor general de Trabajo. Agustín Miranda 
Junco.

Sres. Delegados provinciales de Trabajo 
de toda España.


